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2. Resumen 

El presente Trabajo de Integración Curricular titulado “Examen Especial a Ingresos 

y Gastos del Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos, 

Chaguarpamba, Periodo 01 de Enero-31 de Diciembre de 2022”, fue desarrollado de 

acuerdo con el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, 

previo a optar el Título de Licenciada en Contabilidad y Auditoría; así mismo, estuvo orientado 

a dar cumplimiento a los objetivos general y específicos.  

El Examen Especial se desarrolló en tres etapas: Planificación, Ejecución y la 

Comunicación de Resultados con el fin de poder determinar la razonabilidad de las cuentas, 

para el desarrollo de la primera etapa se realizó una visita previa a la institución para recopilar 

información relevante sobre la organización, procesos y actividades generales, seguidamente 

se llevó a cabo la evaluación del sistema de control interno de cada uno de los componentes 

donde se obtuvo que los ingresos tienen el 92,31% y los gastos el 86,67% dando como 

resultado que el nivel de confianza sea alto y el riesgo bajo, determinándose de esta manera 

los hallazgos encontrados y el no cumplimientos a ciertas normas de control interno 

proporcionadas por la Contraloría General del Estado. Posteriormente se puso en práctica la 

siguiente etapa correspondiente a la ejecución en el cual se desarrollaron los procedimientos 

de los programas de auditoría permitiendo analizar, verificar y determinar la razonabilidad de 

los saldos presentados en los estados financieros mediante la ayuda de cédulas analíticas, 

sumarias y papeles de trabajo, basándose para este caso en las disposiciones legales y 

demás normas aplicables vigentes. 

           “Como resultado del examen especial se presentó un informe, el cual contiene los 

resultados del examen realizado, formulando en el mismo comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, entre los principales hallazgos encontrados está: no hay en su mayoría 

documentación sustentatoria en ingresos y para los gastos se determinó que no se realizan 

informes de gastos ni conciliaciones bancarias para lo cual se sugiere a la máxima autoridad 

que tome en cuenta las recomendaciones planteadas, con el fin de que se tome medidas 

correctivas para el mejoramiento de la gestión contable y de las operaciones administrativas 

de control interno.”  

Palabras Claves: Control Interno, verificar, razonabilidad, papeles de trabajo, 

hallazgos. 
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2.1 Abstract 

The following work entitled "Special Examination of Income and Expenses of the 

Decentralized Autonomous Government of the Amarillos Rural Parish, Chaguarpamba, 

Period January 01-31 December 2022", was developed according to the academic 

regulations of the National University of Loja, prior to obtaining the degree in accounting and 

auditing; likewise, it was oriented to comply with the general and specific objectives.  

The special examination was developed in three stages: Planning, Execution and 

Communication of results in order to determine the reasonableness of the accounts. The first 

stage of the development process was preceded by a visit to the institution in order to collect 

necessary information on the organization, processes, and general activities of the institution. 

Afterwards, the internal control systems of each of the components were evaluated, and it was 

determined that the income was 92.31% and the expenses 86.67%, resulting in a high level 

of confidence and low risk, thus determining the findings found and the non-compliance with 

certain internal control standards provided by the Comptroller General of the State. Next, the 

execution phase took place, during which the audit programs were developed. By analyzing, 

verifying and determining the reasonableness of the balances presented in the financial 

statements with analytical and summary reports and working papers, based on the applicable 

legal provisions and regulations in effect in this case, the next stage corresponds to execution.  

The special examination resulted in a report containing the findings, conclusions, and 

recommendations resulting from the examination. One of the main findings of this study is 

that, in most cases, income does not have supporting documentation, and for expenses there 

are no expense reports or bank reconciliations for which it is recommended that the highest 

authority take into account the recommendations made, so that corrective measures may be 

taken to improve accounting management and internal control administrative operations.  

Keywords: Internal Control, verify, reasonableness, working papers, findings. 
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3. Introducción 

En la actualidad, los exámenes especiales para las entidades públicas como son los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados juegan un papel fundamental, ya que, mediante 

estos, se evalúa el desempeño administrativo y gestión financiera de los recursos de estas 

instituciones con el fin de comprobar la transparencia de los mismos. Es por ello que el 

presente examen especial a ingresos y gastos se realizó con la finalidad de determinar la 

razonabilidad de los saldos y evaluar el control interno empleado por la entidad y a su vez 

aportar a los funcionarios del GAD Parroquial Rural Amarillos recomendaciones para el 

mejoramiento de las operaciones financieras en relación a las deficiencias encontradas 

durante el proceso del examen, de esta manera se pretende que tengan en consideración,  

las respectivas sugerencias planteadas en el informe, a fin de que se tomen mejores 

decisiones para el desarrollo eficaz de la institución. 

El presente trabajo ha sido realizado conforme a la estructura del artículo 229 del 

Reglamento de la Universidad Nacional de Loja, iniciando primeramente con el Título, en el 

que se enfoca al tema de investigación, seguidamente el Resumen, el cual muestra una 

síntesis del trabajo y el cumplimiento de los objetivos del mismo; Introducción, en el cual se 

da un enfoque general del tema, la importancia que aporta a la entidad y la distribución del 

trabajo de titulación; Marco Teórico; se coloca los fundamentos conceptuales como 

conceptos, importancia, objetivos y demás generalidades de diferentes autores los cuales 

que sirvieron como sustento y comprensión del tema en cuestión; Metodología, se exponen 

los métodos y técnicas utilizados para el desarrollo del examen especial; Resultados, 

engloba el desarrollo del examen especial enfocado a los ingresos y gastos empezando por 

su primera fase de Planificación Preliminar y Específica, seguido de la Ejecución hasta 

culminar con la Comunicación de los Resultados; Discusión, contempla la situación de la 

entidad entre el antes y el después y como mejorará posteriormente de haber realizado el 

examen especial; Conclusiones, se incluyen los resultados derivados de los objetivos 

planteados al finalizar el trabajo de titulación; Recomendaciones, son las sugerencias 

basadas en los hallazgos encontrados diseñadas para orientar el mejoramiento del 

desempeño de la entidad; Bibliografía, se describen las diferentes fuentes consultadas y 

utilizadas como base fundamental para el presente trabajo, entre ellas se encuentran libros, 

normas, páginas web, revistas científicas, páginas web y como parte final los Anexos; los 

cuales sirvieron como información adicional y que sustentan el Trabajo de Examen Especial. 
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4. Marco Teórico 

Sector Público 

Roldán (2018) determina que este sector “representa a la propiedad colectiva o 

pública, a diferencia del sector privado (propiedad individual de personas o empresas). Está 

representado por el Estado mediante las instituciones, organizaciones y empresas cuyo 

capital total o en parte parcial es de origen estatal” 

Por otro lado, Mendoza et al. (2018) mencionan que es “una parte del estado, quien 

se encarga de desempeñar diferentes funciones para ejecutar actividades en los sectores 

económicos primarios, secundarios y terciarios además se encarga de normar y regular 

dichas actividades para que exista un equilibrio en la economía” (p. 292). 

          “Según el art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) determina que 

el sector público comprende o está conformado por: 

1. “Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social”.  

2. “Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado”. 

3. “Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado”. 

4. “Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos”.” (p. 119) 

Dado el contexto anterior, se puede definir que el sector público está conformado y 

regulado por el Estado, el cual se conforma por instituciones que regulan y hacen cumplir las 

diferentes leyes del país, cuya finalidad es garantizar el bienestar común para la ciudadanía 

de servicios públicos, los cuales son asumidos por el Estado. 

Clasificación del Sector Público 

El sector público está clasificado por: 

Sector Público Financiero (SPF) 

El cual pertenecen todas aquellas instituciones financieras públicas Banca de 

inversión y entre otras que prestan servicios financieros de manera similar. 

• Banco Central del Ecuador 

• BanEcuador 

• Banco del Pacífico 

• Corporación Financiera Nacional 
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• Banco del Estado (Ministerio de Finanzas, 2015, p. 30). 

Sector Público No Financiero (SPNF)  

Son aquellas instituciones en las cuales realizan actividades que cumplen por medio 

del Estado, realizando de esta manera un bienestar a la comunidad en actividades 

relacionadas con la salud, educación entre otros. 

• “Gobierno Central 

• Empresas Públicas 

• Gobiernos Autónomos Descentralizados 

• Seguridad Social” (Ministerio de Finanzas, 2015, p. 30). 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Conforme al artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (2021) 

establece que estos gobiernos “Gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y 

se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional” (p. 123) 

En el mismo artículo también hace mención que estos gobiernos son divididos por 

sectores es decir que se conforman por juntas parroquiales rurales, en concejo municipal, 

metropolitano, provincial y los demás consejos regionales. 

Según el art. 28 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización (2019) determina que los gobiernos autónomos descentralizados se 

dividen de la siguiente manera: 

a) “Los de las regiones; 

b) Los de las provincias; 

c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y, 

d) Los de las parroquias rurales” (p. 16). 

Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

           “De acuerdo al COOTAD (2019) en su art. 29 establece que este tipo de gobiernos se 

despliegan en tres funciones integradas: 

a) “De legislación, normatividad y fiscalización; 

b) De ejecución y administración; y, 

c) De participación ciudadana y control social”.” (pp. 16-17) 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

En el art. 40 del COOTAD (2019) se determina como “personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva” (p. 22). 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

En el COOTAD (2019) en el art. 53 estos gobiernos “son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva” (pp. 27-28). 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 

Según el art. 63 del COOTAD (2019) se denomina a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales como “personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los vocales elegidos 

por votación popular, el cual el vocal más votado será el presidente y el segundo será el 

vicepresidente” (p. 34). 

Funciones de los Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 

           “El COOTAD en su artículo 64 determina las siguientes funciones al GAD: 

a) “Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;” 

b) “Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;” 

c) “Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial:” 

d) “Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;” 

e) “Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley;” 

f) “Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia;” 
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g) “Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 

popular y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, 

entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;” 

h) “Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos;” 

i) “Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad;” 

j) “Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la 

Constitución;” 

k) “Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias;” 

l) “Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción 

territorial en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización 

de obras de interés comunitario;” 

m) “Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,” 

n) “Las demás que determine la ley”” (pp. 34-35). 

Auditoría 

Holmes (1984, citado por Montes et al., 2021) define a la auditoría como “examen 

crítico y sistemático de la actuación y los documentos financieros y jurídicos en que ésta se 

refleja, con la finalidad de verificar la exactitud, integridad y autenticidad de los mismos” (p. 

23). 

Por otro lado, Tapia et al. (2019) menciona que la auditoría es “revisar que los hechos, 

fenómenos y operaciones se den en la forma en que fueron planteados como que las políticas 

y procedimientos establecidos se han observado y respetado” (p. 29). 

Por lo tanto, la auditoría se la puede definir como un examen en el cual revisa los 

hechos y operaciones que se dieron o están presentados en los documentos financieros con 

el fin de verificar la autenticidad y razonabilidad de los mismos. 

Objetivos de la Auditoría 

Según Saucedo (2019) uno de los objetivos de la auditoría es que un contador público 

“exprese una opinión profesional sobre dichos estados; corrobora que presenten la situación 

financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital contable y los 
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cambios en la situación financiera, de acuerdo con las normas de información financiera” (p. 

7). 

Mientras que Montes et al. (2019) determinan a los objetivos de la auditoría de la 

siguiente manera: 

• Comprobar que la organización tenga una estructura adecuada en relación al objeto 

social o razón de ser. 

• Verificar que la entidad contenga objetivos y planes, con el fin de determinar si estos 

son coherentes y realistas. 

• Comprobar la existencia de la normativa de la entidad y verificar el cumplimiento de 

las mismas, las cuales deberían estar debidamente adecuadas. 

• Corroborar que la información sea confiable y que contenga los controles 

establecidos. 

• Constatar que existan adecuadamente los métodos y procedimientos eficientes de 

cada operación. 

• Comprobar que los recursos estén siendo utilizados adecuadamente. 

• Determinar los tipos de errores materiales que pueden ocurrir en los estados 

financieros. 

• Analizar los factores que aumentan el riesgo en las manifestaciones erróneas que se 

presentan en los estados financieros. 

• Proporcionar y certificar que exista razonabilidad en los estados financieros (p. 34). 

Características 

Según Sánchez (2020) define distintas características de la auditoría de la siguiente 

manera: 

• El procedimiento de la auditoría debe seguir lineamientos establecidos previamente.  

• La observación y medición de diferentes tipos de procedimientos organizacionales es 

la base principal de esta labor. 

• Tomar en cuenta el tipo de recursos materiales como inmateriales que estén dentro 

de la actividad económica, así mismo la aplicación productiva y su significatividad para 

la institución. 

• Después de un análisis adecuado, los datos deben utilizarse como base principal y 

sólida, con el objetivo de poder emitir conclusiones mediante el informe de auditoría. 

• Al mismo tiempo la auditoría puede servir como cambio en la gestión tanto 

administrativa como financiera, ya que mediante esta se puede ver la aportación de 
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nuevas ideas, estrategias y recomendaciones, de las cuales la entidad puede llegar a 

beneficiarse a partir de su implementación. 

Principios de la Auditoría 

Rodríguez (2020) determina los siguientes principios de auditoría: 

• Integridad: Actuar con sinceridad y ser honesto en las interacciones profesionales.   

• Objetividad: No comprometer el juicio profesional y empresarial debido a conflicto de 

intereses o prejuicio indebido de otros. 

• Competencia Profesional y Cuidado Debido: Para poder mantener los 

conocimientos y habilidades profesionales de alto nivel que son necesarios para 

actuar con diligencia. 

• Confidencialidad: Respetar confidencialmente la información que mediante 

relaciones profesionales o comerciales proporcionan las instituciones.  

• Comportamiento Profesional: Respetar estrictamente las leyes y las regulaciones 

pertinentes y abstenerse de comportamientos no éticos que pueden comprometer la 

integridad del profesional.  

Elementos de la Auditoría 

           “Rodríguez (2019) menciona los siguientes elementos de auditoría: 

• Nivel de Autoridad: La persona responsable de llevar a cabo la auditoría interna en 

una institución debe tener la autoridad para poder realizarla. Sin embargo, si este no 

cuenta con la autorización y el respaldo de los directivos, no podrá acceder a la 

información necesaria para desempeñar el trabajo de manera adecuada. 

• Independencia Operacional: Las personas encargadas de llevar a cabo la auditoría 

no tienen la responsabilidad de independencia requerida dentro de las actividades 

operativas, lo cual puede resultar difícil para quienes tienen empresas más pequeñas. 

Esto puede ser aparentemente difícil para las empresas más pequeñas; sin embargo 

se puede optar por estrategias como la capacitación cruzada de empleados con 

diferentes departamentos como el de recursos humano o a su vez el de contabilidad, 

cuya finalidad es completamente aceptable para poder auditar a otros departamentos. 

• Políticas y Procedimientos: Para obtener un buen resultado es conveniente el uso 

de documentos denominados políticas y documentos, los cuales describen todo el 

procedimiento de qué y cómo auditar durante todo el proceso. 

• Marco de Controles: Un buen marco de referencia es indispensable para entender 

la labor de la auditoría, ya que contendría lo que se debería estar auditando y con qué 

frecuencia. Mediante el uso del enfoque basado en el riesgo se identificaría los 
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• aspectos riesgosos y asegurar que existe el control correcto para poder mitigar 

adecuadamente los mismos. Continuamente, el proceso de auditoría busca maneras 

de optimizar estos controles previamente establecidos mediante componentes clave 

como es la comprensión de cómo son códigos, leyes, normativas, las políticas y los 

reglamentos aplicables, los mismos que también ayudan a poder establecer un buen 

marco referencial. 

• Estructura de Informes: La comunicación de los resultados encontrados es efectiva 

como así mismo lo es de importante la auditoría en su totalidad. La difusión del informe 

de la auditoría comienza con la Dirección Ejecutiva y el directorio de Cumplimiento. 

Informar al resto del personal de la organización en el que se realizó una auditoría es 

apropiado para garantizar que estos tomen las medidas correctivas necesarias. Es 

recomendable que hubiese la posibilidad de que el informe final contenga dos 

versiones de presentación, una puede ser que haya una versión dirigida 

especialmente para audiencias externas y una versión completamente detallada para 

distribuirlo internamente.  

• Proceso de Corrección y Ajuste: Este último paso implica que se revisen 

adecuadamente las deficiencias identificadas durante el proceso de la auditoría para 

que después tomen medidas correctivas y poder realizar un seguimiento a cada una 

de ellas, estos también deberán documentarse para garantizar que se mitigó cada uno 

de los riesgos encontrados.” 

Clasificación de la Auditoría 

Montes et al., 2019 clasifica a la auditoría de la siguiente manera: 

• Auditoría Operativa: Este tipo de auditoría es amplia, se caracteriza por analizar la 

manera en la que está estructurada la entidad y como está funcionando el sistema de 

control interno en la parte administrativa, financiera y la operativa, cuyo fin es verificar 

el cumplimiento eficaz y eficiente de los diferentes procesos y las normas que maneja 

la institución (p. 35). 

• Auditoría Administrativa: Rodríguez (2002, citado por Montes et. al., 2019) 

determina que esta auditoría tiene como objetivo revisar, supervisar y evaluar la 

administración de la organización. La revisión de una empresa se podría efectuar de 

manera total o por áreas. Para exponer el resultado final se lo ejecuta mediante un 

informe final el cual presenta recomendaciones en base a un juicio previo profesional 

que exprese el auditor. (p. 35) 
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• Auditoría de Gestión: “Es el examen que se hace a una entidad para evaluar el grado 

de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos disponibles y se logran los 

objetivos previstos” p. 35). 

• Auditoría Financiera: Sirve para evaluar los estados financieros de una entidad, cuya 

evaluación es hecha por una persona diferente al que preparó o elaboró estos 

documentos. El propósito de esta auditoría es validar o determinar la razonabilidad de 

la información que se presenta, de la misma manera al finalizar esta auditoría se 

presenta un informe final o el dictamen elaborado por el auditor externo el cual certifica 

la fiabilidad de los estados financieros preparados por la entidad y de la misma manera 

este informe es otorgado a la administración de la organización (p. 39). 

• Auditoría Interna: Esta auditoría es realizada por la institución de manera 

independiente, tiene como objetivo examinar operaciones contables y financieras cuyo 

propósito es el de ayudar a la administración para mejorar los diferentes 

procedimientos que se llevan dentro de la organización (p. 40). 

• Auditoría Externa: Es el análisis exhaustivo, crítico y sistemático que se efectúa a la 

información financiera de una entidad organizativa el cual es llevado a cabo por un 

contador público externo que no tiene nada que ver con la empresa basándose en 

normas de auditoría para ofrecer una opinión independiente sobre los estados 

financieros y elaborar recomendaciones para el buen desarrollo y mejoramiento de la 

organización (p. 41). 

Control Interno 

Es el proceso de analizar crítica y sistemáticamente las operaciones, transacciones y 

registros de una institución, con el propósito de conceptualizar, recomendar o realizar 

sugerencias con la ayuda de un informe de carácter constructivo relacionado a los intereses 

de la entidad como también a la gestión de la misma, frente a la misión y objetivo 

encomendados (Montes et al., 2019, p. 195). 

Para Orellana (2020), establece que “es un procedimiento que se enmarca en el 

control de recursos y activos de una empresa, y sirve para llevar un registro sobre su actividad 

y trazabilidad” 

Mientras que para Castro (2022) “es un conjunto de procedimientos que se 

implementan con el fin de evitar o prevenir el fraude, promover la responsabilidad y garantizar 

la integridad de los datos financieros” 

Por lo tanto, se puede determinar que el control interno es un procedimiento 

implementado para su respectivo control y revisión de recursos, operaciones, registros y 

transacciones con el fin de prevenir fraudes, generar responsabilidad y garantizar la veracidad 
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en la información financiera para posteriormente recomendar sugerencias de la 

entidad y de su gestión mediante un informe. 

Importancia.  

Según (Garduño, 2022), es importante ya que “mantiene la integridad de las 

operaciones de una empresa y permite aprovechar adecuadamente sus recursos para 

mantener la estabilidad financiera y aumentar su productividad” 

Objetivos:  

a. “Determinar los factores de riesgo de fraude y comprender cada uno de los cinco 

componentes del control interno. 

b. Evaluar la eficiencia e ineficiencia del control interno de una institución. 

c. Comunicar los resultados después de realizar la evaluación de control interno” 

(Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, p. 92). 

Componentes del Sistema de Control Interno 

Pérez (2022) determina los siguientes componentes que conforman un sistema de 

control interno: 

Ambiente de Control 

• La organización muestra un compromiso en relación a la integridad y valores éticos. 

• El sistema de control interno de la entidad es vigilado mediante supervisión del órgano. 

• Para lograr alcanzar los objetivos de una institución, la dirección asigna una estructura 

organizacional en la cual establece autoridad y responsabilidades. 

• La gerencia muestra compromiso en relación a la contratación, desarrollo y retención 

de personas muy competentes. 

• La gerencia efectúa evaluaciones periódicas en las cuales evalúa el desempeño y 

responsabiliza a las personas por el incumplimiento de sus responsabilidades de 

control interno. 

Evaluación de Riesgos  

• La gerencia define los objetivos con suficiente claridad con el fin de garantizar que los 

riesgos asociados con los objetivos sean identificados y evaluados. 

• La gerencia distingue los riesgos para poder alcanzar los objetivos de manera general 

en la entidad y analiza los riesgos como base y determinar cómo mitigarlos. 
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• Para lograr los objetivos la gerencia considera la posibilidad del fraude y evalúa los 

diferentes riesgos que se pueden presentar. 

• Los cambios que podrían impactar significativamente son identificados y evaluados 

por parte de la administración del sistema de control interno. 

Actividades de Control  

❖ La entidad desarrolla diferentes actividades de control las cuales son seleccionadas 

para ayudar al logro del cumplimiento de los objetivos que dan respuesta a los riesgos. 

❖ Otro punto para el logro de los objetivos es que la entidad opta por sistemas 

tecnológicos, los cuales cumplen con actividades específicas de control general. 

❖ La entidad desglosa distintas actividades de control a través del uso de políticas que 

determinan lo que se espera y los respectivos procedimientos que ponen en acción a 

las políticas. 

Información y comunicación 

➢ Para mejorar el funcionamiento del control interno la entidad puede obtener, generar 

y utilizar relevante información de buena calidad. 

➢ Otra forma de mejorar el control interno es que la entidad comunica internamente la 

información, la cual contendrá los respectivos objetivos y responsabilidades que 

respaldaran su funcionamiento. 

➢ Cuando hay asuntos que afectan al funcionamiento del control interno, estas son 

comunicadas externamente por parte de la entidad. 

Supervisión 

➢ Es necesario que la entidad realice evaluaciones continuas para que pueda 

determinar el correcto funcionamiento de los componentes de control interno. 

➢ De la misma manera al haber deficiencias en el control interno, estas son 

comunicadas de manera inmediata a los responsables para que tomen las debidas 

responsabilidades y medidas correctivas según corresponda. 

Métodos de Evaluación.  

Según Manrique (2019) los métodos son los siguientes: 

➢ Descripciones Narrativas: “Consiste en describir o narrar las diferentes actividades 

de los departamentos, funcionarios y empleados y los registros que intervienen en el 

sistema de control, quiere decir que es hacer anotaciones en los papeles de trabajo 

sobre procedimientos contables” (p. 165). 



15 
 

➢ Diagramas de Flujo: Consiste en elaborar diagramas de flujo los cuales representan 

los procedimientos llevados a cabo en cada uno de los departamentos que se 

encuentran relacionados con una operación, sin embargo, si estos no son 

comprendidos en su totalidad se recomienda utilizar diagramas de flujo junto a las 

descripciones narrativas los cuales ayudarán al auditor a entender completamente el 

sistema (p. 165). 

➢ Cuestionarios: Este método implica el uso de estos cuestionarios previamente 

diseñados a manera de herramientas utilizados para la investigación, los cuales 

incluyen preguntas relacionadas a averiguar el manejo de las transacciones y 

operaciones por parte de las personas responsables que intervienen en el manejo. 

Normalmente, se enfoca en un formato estándar con las debidas preguntas que 

abordan diversos aspectos comunes de diferentes tipos de empresas (p. 166). 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Medina y Morocho (2015, citado por Caillagua, 2023) determina que los PCGA en el 

Sector Público No Financiero “son fundamentos esenciales para justificar el registro correcto 

de los hechos económicos” (p. 13). 

Los principios que menciona son los siguientes: 

a) Devengado: Los hechos se registran al momento en el que se transfiera, crea o 

intercambia un valor económico, es decir, estos hechos económicos se registran 

independientemente de hayan sido efectuados o a su vez estén pendientes de cobro 

o su pago en efectivo.  

b) Asociación Contable Presupuestaria: En el clasificador presupuestario solo tendrán 

asociación los flujos tanto de débitos como de créditos de las cuentas los cuales serán 

comparados con estimaciones presupuestarias en consecuencia de determinar 

discrepancias en la ejecución, a excepción de asociaciones presupuestarias esta se 

producirá a múltiples conceptos contables.  

c) Medición Económica: Se registra en Contabilidad Gubernamental los respectivos 

recursos materiales e inmateriales, obligaciones, derechos, patrimonio y las 

variaciones siempre y cuando tengan valor económico los mismos que deberán ser 

registrados en contabilidad de acuerdo a su moneda de curso legal, en Ecuador es 

registrado en dólares americanos.  

d) Igualdad Contable: Este principio en las Instituciones del Sector Público No 

Financiero se determina que en el momento de contabilizar un hecho económico se 

debe mantener la igualdad de la ecuación contable (Activo = Pasivo + Patrimonio) y 

aplicar el método de la partida doble.  
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e) Hecho Económico: Se define como cualquier acontecimiento u operación efectuada 

en la Entidad Pública ya sea esta una venta, créditos, ajustes, compras, etc.  

f) Realización: Las variaciones que tengan en el patrimonio la entidad deben ser 

registradas cuando estas ocurran y cumplan con los debidos requisitos legales 

(Medina y Morocho 2015, citado por Caillagua, 2023, p. 13-14). 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

Montes et al. (2019) determina que estas normas son:  

Se relacionan con el buen juicio del auditor, sus cualidades profesionales, en los 

principios establecidos durante la ejecución del examen y el momento de emitir el 

informe del mismo, se denomina también como requisitos relativos al desempeño del 

trabajo que realiza el auditor y a la información que emite a partir del resultado del 

trabajo del mismo (p. 45). 

Estas normas se relacionan con la ética del auditor y su buen juicio al momento de 

realizar la ejecución del examen y su informe respectivo.  

Clasificación de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

Galán (2022) clasifica a las normas de la siguiente manera:  

➢ De Carácter Personal o General: Se refiere al momento de la ejecución de los 

procedimientos de auditoría que están relacionados a recopilar información, datos 

importantes de las entidades y la actuación del auditor en el cual debe actuar con 

imparcialidad y objetividad profesional. 

➢ Con Carácter Relativo a la Ejecución del Trabajo: Se relaciona al seguimiento de 

los procedimientos de auditoría, en el cual debe obtener evidencia sólida, válida y 

suficiente. 

➢ De Carácter Conclusivo: Esta relacionado a la presentación del informe de auditoría 

en el que se debe emitir una correcta opinión del auditor expresada de manera 

inequívoca y clara. 

Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental NEAG’S 

Estas normas las utilizan los auditores internos que forman parte de la Contraloría 

General del Estado específicamente, son dirigidas a las entidades públicas como también 

profesionales privados al momento de ser contratados por parte del Organismo Técnico 

Superior de Control para realizar auditorías gubernamentales. 
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Tabla 1  
Estructura de las Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental 
 

TIPOS DE 
NORMAS 

NEAG’S DESCRIPCIÓN 

 “AG-01” Requisitos Mínimos del Auditor Gubernamental 

 “AG-02” Cuidado y Esmero Profesional del Auditor Gubernamental 

 “AG-03” Responsabilidad de la Función del Auditor Gubernamental 

 “AG-04” Entrenamiento Técnico y Continuo del Auditor 

 
“AG-05” 

Participación de Profesionales o Especialistas en la Auditoría 
Gubernamental 

 “AG-06” Independencia del Auditor 

 “AG-07” Confidencialidad del Trabajo de Auditoría 

 “AG-08” Control de Calidad de la Auditoría Gubernamental 

 PAG-01 “Planificación Anual de la Auditoría Gubernamental” 

 PAG-02 “Planificación de la Auditoría Gubernamental” 

 PAG-03 “Designación del Equipo de Auditoría” 

 PAG-04 “Planificación Preliminar de la Auditoría Gubernamental” 

 PAG-05 “Planificación Específica de la Auditoría Gubernamental” 

 PAG-06 “Evaluación del Riesgo” 

 PAG-07 “Estudio y Evaluación del Control Interno” 

 PAG-08 “Memorando de Planeamiento de la Auditoría Gubernamental” 

 
PAG-09 

“Comprensión Global de los Sistemas de Información Computarizados 
(SIC`s)” 

 EAG-01 Programas de Auditoría Gubernamental 

 EAG-02 Materialidad en Auditoría Gubernamental 

 
EAG-03 

Evaluación del Cumplimiento de las Disposiciones Legales y 
Reglamentarias 

 
EAG-04 Papeles de Trabajo en la Auditoría Gubernamental 

 EAG-05 Evidencia Suficiente, Competente y Relevante 

 EAG-06 El Muestreo en la Auditoría Gubernamental 

 EAG-07 Fraude y Error 

 EAG-08 Verificación de Eventos Subsecuentes en la Auditoría Gubernamental 

 EAG-09 Supervisión del Trabajo de Auditoría Gubernamental 

 EAG-09 Supervisión del Trabajo de Auditoría Gubernamental 

 IAG-01 Informe de Auditoría Gubernamental 

 IAG-02 Contenido y Estructura del Informe de Auditoría Gubernamental 

 IAG-03 Convocatoria a la Conferencia Final 

 IAG-04 Oportunidad en la Comunicación de Resultados 

 IAG-05 Presentación del Informe de Auditoría Gubernamental 

 IAG-06 Implantación de Recomendaciones 

Nota. Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, Contraloría General del Estado, 

2002, p. 2-5 

“Normas 
Relacionadas 
con el Auditor 

Gubernamental
” 
 

“Normas 
Relacionadas 

con la 
Planificación de 

la 
Auditoría Guber

namental” 
 

“Normas 
Relativas con 

la Ejecución de 
la Auditoría 

Gubernamental
” 
 

“Normas 
Relativas al 

Informe de la 
Auditoría 

Gubernamental
” 
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Normas de Control Interno 

Según la Contraloría General del Estado (2023) estas normas: 

Tienen por objetivo principal el de promover a la mejora de los sistemas de control 

interno y la gestión administrativa relacionados a los recursos públicos y el alcance de 

los objetivos institucionales, constituye el marco regulatorio para los funcionarios, 

titulares y demás personal de cada institución u organismo según su naturaleza 

jurídica con el objetivo de desarrollar, emitir y aplicar controles internos que garanticen 

la seguridad razonable y proteger el patrimonio (p. 2). 

Figura 1: Estructura de las Normas de Control Interno 
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Nota: Normas de Control Interno, Contraloría General del Estado, 2023. 

Examen Especial 

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2017), determina distintas 

modalidades para realizar una auditoría gubernamental, entre ellas está el examen especial 

que en su art. 19 se determina: 

Como parte de la auditoría gubernamental el examen especial verificará, estudiará y 

evaluará aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la gestión 

financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, con posterioridad a su 

ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la ingeniería o 

afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen y 
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formulará el correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones 

y recomendaciones (p. 3). 

Por otra parte, Vélez et al. (2020) determinan al examen especial como “verificación, 

estudio y evaluación de una parte de la gestión financiera” (p. 172). 

Mientras que Pucha et al. (2019) afirma que el examen especial: 

Se considera como un tipo de control que se lleva a cabo como una revisión posterior 

dentro de una organización, cuya función principal es el de verificar y analizar las 

afirmaciones presentadas en los estados financieros de los organismos tanto público 

como privado, determinando de esta manera que la información haya sido presentada 

conforme a lo establecido en las leyes, reglamentos y normas vigentes. La evaluación 

durante el proceso del examen se lleva mediante prueba de control y técnicas 

pertenecientes a la auditoría (p. 61). 

Por lo tanto, un examen especial es aquel control posterior cuyo objetivo es verificar, 

estudiar y evaluar una parte o partes limitadas de la actividad o gestión financiera, operativa 

o administrativa, obtenidos mediante los estados financieros de una entidad.  

Importancia 

Para Vélez (2018):  

La importancia de este examen radica en examinar minuciosamente las actividades 

financieras a un grupo (cuentas) o subgrupos de los estados financieros, con el fin de 

poder garantizar la fiabilidad de la información financiera de la entidad, de esta forma 

la institución sujeta a examen podrá tomar mejores decisiones para establecer un 

buen desempeño en sus actividades económicas (p. 1). 

Objetivo del Examen Especial 

Matute y Siavichay (2015, citado por Gutiérrez et al., 2020) determinan que “tiene 

como objetivo la verificación y análisis del manejo adecuado de los recursos de la 

organización, como también el cumplimiento de la normativa vigente, este tipo de auditoria 

puede combinar objetivos financieros, operativos o de cumplimiento, restringiéndose a uno 

solo” (p. 133). 

Proceso del Examen Especial 

En el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) determina que el 

procedimiento del examen “inicia con la expedición de la orden de trabajo y culmina con la 

emisión del informe respectivo, cubriendo todas las actividades vinculadas con las 

instrucciones impartidas por la jefatura, relacionadas con el ente examinado” (p. 25). 
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Figura 1  
El proceso del Examen Especial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, p. 28 
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Orden de Trabajo 

La Contraloría General del Estado (2001) menciona que, para poder dar inicio al 

examen especial, se emitirá una orden de trabajo en cual contiene los siguientes elementos: 

➢ “Objetivo general de la auditoría. 

➢ Alcance del trabajo. 

➢ Presupuesto de recursos y tiempo. 

➢ Instrucciones específicas”. 

          “Estructura. Las Normas de Ecuatorianas de la Auditoría Gubernamental (2017), 

determina lo que contiene esta orden de trabajo: 

➢ “Fecha de emisión 

➢ La identificación de la institución a ser examinada. 

➢ El objetivo general del examen 

➢ El alcance o período a ser examinado. 

➢ El tiempo determinado para el trabajo, incluido la elaboración del informe 

correspondiente. 

➢ Si es necesario alguna instrucción específica. 

➢ Determinar que los resultados obtenidos sean presentados mediante el informe 

correspondiente y de ser procedente el respectivo.  

➢ Memorando de Antecedentes. 

➢ Incorporar el personal multidisciplinario especializado de apoyo, sí el caso lo amerita, 

como consecuencia de la planificación preliminar” (p.18). 

Primera Fase: Planificación 

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental define a la planificación de 

la siguiente manera: 

La planificación se constituye como la parte inicial y principal del proceso, ya que a 

partir de su adecuada conceptualización dependerá que la eficiencia y la eficacia se 

logre los objetivos planteados, optimizando correctamente el uso de los recursos. Esta 

fase implica que se considere seleccionar métodos y prácticas adecuados para llevar 

a cabo las tareas, esta parte o fase de la auditoría debe ser hecha cuidadosamente, 

considerando que se realizada por miembros más experimentados del equipo de 

trabajo; por lo tanto, la planificación en la auditoría empieza con recopilar información 

necesaria para definir la estrategia a seguir y termina con un detalle de tareas que se 

van a realizar durante la siguiente fase que es la ejecución (p. 26). 
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Planificación Preliminar 

La Contraloría General del Estado (2001) determina en el Manual de Auditoría 

Financiera Gubernamental que esta planificación “tiene el propósito de obtener o actualizar 

la información general sobre la entidad y las principales actividades, a fin de identificar 

globalmente las condiciones existentes para ejecutar la auditoría” (p. 36) 

Según Vargas et al. (2016) “es de importancia, que el auditor en esta fase preliminar 

aplique técnicas de auditoría como entrevistas, observación, indagación, inspección de áreas 

relevantes, que le permita apreciar de manera inicial el riesgo inherente y controles claves” 

(p. 53) 

           “En el Manual de la Contraloría General del Estado (2001) el contenido básico del 

reporte es el siguiente: 

➢ Antecedentes  

➢ Motivo de la auditoría  

➢ Objetivos de la auditoría 

➢ Alcance de la auditoría 

➢ Conocimiento de la entidad y su base legal 

➢ Principales políticas contables 

➢ Grado de confiabilidad de la información financiera 

➢ Sistemas de información computarizados 

➢ Puntos de interés para el examen 

➢ Transacciones importantes identificadas 

➢ Estado actual de los problemas observados en exámenes anteriores 

➢ Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la siguiente fase 

➢ Matriz de evaluación preliminar del riesgo de auditoría 

➢ Determinación de materialidad e identificación de cuentas significativas 

➢ Identificación específica de las actividades sustantivas no tomadas en cuenta para ser 

evaluadas en la siguiente fase.” (p.37) 

Notificación Inicial.  

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2017) en el art. 90 determina 

que esta notificación “la auditoría gubernamental se realizará de acuerdo con el plan de 

trabajo anual de la Contraloría General del Estado, previamente a su iniciación se notificará 

a las autoridades, funcionarios, servidores, ex servidores y demás personas vinculadas con 

el examen” (p. 15) 
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Índices de los Papeles de Trabajo 

El Manual de Auditoria Financiera Gubernamental (2001) establece que estos: 

Tienen como finalidad y objetivo facilitar el acceso a la información de los papeles de 

trabajo para auditores y otros usuarios, además de proporcionar un orden, 

normalmente son colocados en el ángulo superior derecho en cada hoja. En la 

correspondiente sección relacionada a la estructura y contenido del archivo que sirve 

para documentar la auditoría se detalla la conceptualización establecida para poder 

identificar cada uno de ellos y los índices a utilizarse durante el proceso de auditoría. 

(p. 239) 

Figura 2  
Hoja de índices 

 
GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL RURAL XXXX 

EXAMEN ESPECIAL  

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

HOJA DE ÍNDICE 

SIMBOLO DENOMINACIÓN 

A.P Actividades Previas 

O.T Orden de Trabajo 

N.I Notificación Inicial 

H.I Hoja de Índices 

H.M Hoja de Marcas 

H.D.T Hoja de Distribución de trabajo y tiempo 

  

P Planificación 

P.P Planificación Preliminar 

V.P Visita previa a la entidad 

P.E Planificación Específica 

M.P.E Memorando de Planificación Específica 

M.E.P.R.A Matriz de evaluación preliminar de riesgo de auditoría 

  

  COMPONENTES 

I Componente Ingresos 

G Componente Gastos 

  

EJ Ejecución del Trabajo 

EJ - CI Cuestionario de Control Interno 

EJ - EC Evaluación de Control Interno 

EJ - NEC Narrativa de Evaluación de Control Interno 

P.A Programa de Auditoría 

PT Papeles de Trabajo 

CA Cédula Analítica 

  

CR Comunicación de Resultados 

INF Informe de Auditoría 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, p. 240. 
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Marcas de Auditoría 

Son signos y símbolos en los cuales un auditor los utiliza para señalar cada 

procedimiento o las pruebas que se realizan en el transcurso o ejecución del examen y facilitar 

su respectivo entendimiento. 

Conforme el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), las marcas de 

auditoría son de dos clases: a) con significado uniforme a través de todos los papeles de 

trabajo, y b) con distinto significado a criterio” (p. 236) 

Figura 3  
Hoja de Marcas 

 

GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL RURAL XXXX 

EXAMEN ESPECIAL  

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO DENOMINACIÓN 

۷ Verificado 

⃀ Constatación Física 

A Analizado 

R Revisado 

Ↄ Comprobado 

Ð Documentado 

∑ Sumado 

√  Autorizado 

DS Documentación Sustentatoria 

TR Transacción Rastreada 

= Calculado 

© Conciliado 

ɸ Saldo Auditado 

™ Tomado del libro mayor 

Ꞙ Saldo según estado financiero 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, pp. 236-237. 

Hoja de Distribución de Tiempo y Trabajo 

Rueda (2019, citado por Valarezo, 2023) este tipo de documento es aquel donde se 

nombran las actividades o el cargo que realiza cada auditor entre ellos el supervisor, jefe de 

equipo y el operativo. Las actividades se llevan a cabo conforme a un cronograma estimado 

en días, este documento es elaborado por el jefe de equipo y lo revisa el supervisor de 

auditoría. 
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Figura 4  

Hoja de Distribución de Tiempo y Trabajo 

 

GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL RURAL XXXX 

EXAMEN ESPECIAL  

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

Nombres y Apellidos Siglas Función Actividades Tiempo Firma 

            

            

TOTAL     

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001. 

Visita Previa 

En el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) determina unos puntos a 

considerar sobre la visita previa: 

❖ Conocimiento del ente o área a examinar y su naturaleza jurídica: Conocimiento 

del ente o área a examinar y su naturaleza jurídica: En esta parte se considera contar 

con información de la entidad en la que se va a auditar, para ello se procede de manera 

profesional a evaluar el entorno en que se desarrollan las actividades y los 

funcionarios que laboran. Una vez realizado, el auditor procederá en forma preliminar 

a identificar las áreas con un riesgo mayor. (p. 38) 

❖ Conocimiento de las principales actividades, operaciones, instalaciones, metas 

u objetivos a cumplir:  Se identifica las áreas que tienen riesgo potencial y para ello 

se realiza las siguientes acciones: 

➢ Para poder obtener información general de las actividades y procesos que 

realiza una entidad se deberá visitar la institución para observar más de cerca 

los procesos más relevantes de la misma. 

➢ Investigar la naturaleza de las actividades más cruciales de la entidad, 

identificando el sector correspondiente. (p. 39) 

❖ Identificación de las principales políticas y prácticas contables, 

presupuestarias, administrativas y de operación: Se puede identificar la existencia 

de problemas que afecten a la entidad, el auditor deber conocer el funcionamiento y 

el registro de las actividades administrativas, financieras contables u operativas, de 

tal manera que se entienda el proceso de las transacciones y registros existentes de 

los diferentes reportes financieros de la entidad (pp. 39-40). 
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❖ Análisis general de información financiera: En esta parte se ejecuta de manera 

general, un análisis de la información tanto financiera como no financiera que permitirá 

identificar las áreas en alto riesgo y que requieran mayor énfasis en auditoría (p. 40). 

Planificación Específica 

Según determina el Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del 

Estado (2001), esta parte de la planificación contiene el “propósito principal evaluar el control 

interno, para obtener información adicional, evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y 

seleccionar los procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de 

ejecución, mediante los programas respectivos” (p. 88). 

           “De la misma manera se determina a los elementos de la planificación específica así:  

➢ Considerar el objetivo general de la auditoría y el registro de la planificación preliminar. 

➢ Recopilar información adicional  

➢ Evaluar el sistema de control interno 

➢ Calificar el riesgo de auditoría; 

➢ Enfoque general de la auditoría según la naturaleza como la extensión de los 

procedimientos de la auditoría.” (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 

2001, pp. 88-89). 

Los productos obtenidos en esta etapa son los siguientes: 

1) Para uso del equipo de Auditoría.  

➢ Informe de la planificación específica.  

           "Será aprobado por el director de la unidad de auditoría y contendrá los siguientes 

puntos: 

➢ Referencias de la planificación preliminar 

➢ Objetivos específicos por áreas o componentes. 

➢ Resumen de los resultados de la evaluación de control interno. 

➢ Matriz de evaluación y calificación del riesgo de auditoría. 

➢ Plan de muestreo de la auditoría. 

➢ Programas detallados de la auditoría. 

➢ Recursos humanos necesarios. 

➢ Distribución de trabajo y tiempos estimados para concluir auditoría. 

➢ Recursos financieros. 

➢ Productos a obtenerse.” 

2) Papeles de trabajo de la planificación específica. 

➢ Para uso de la entidad auditada.  
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           "Informe sobre la evaluación del control interno, a emitirse durante la ejecución de la 

auditoría, firmado por el director de auditoría.” (Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental, 2001, p. 89) 

Programa de Auditoría 

Se denomina como los procedimientos de auditorías de los cuales se toman en cuenta 

para ser empleados en el transcurso del examen, en estos constan de objetivos y 

procedimientos con el fin de guiar el desarrollo del mismo. (Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental, 2001, p. 160) 

Propósitos de Programa de Auditoría. Son de carácter esencial cuyo fin es dar 

cumplimiento a las actividades y dar con los propósitos que se mencionan a continuación: 

✓ Facilitar al equipo de trabajo un plan detallado del trabajo de cada componente, área 

o el rubro a examinarse. 

✓ Responsabilizar a cada uno de los miembros del equipo que cumplan eficientemente 

cada una de las tareas asignadas a ellos. 

✓ Proporcionar de manera cronológica cada una de las actividades de auditoría sin 

olvidar de omitir procedimientos esenciales.  

✓ Permitir al jefe de equipo y supervisor la revisión del trabajo. 

✓ Establecer un registro del desarrollo del trabajo y la evidencia correspondiente. 

(Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, p. 160). 

Responsabilidad por el programa de auditoría. Según lo establece el Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental (2001) “La elaboración del programa de auditoría es 

responsabilidad del supervisor y auditor jefe de equipo y eventualmente por los miembros del 

equipo con experiencia, en este último caso será revisado por el jefe de equipo” (p. 160) 

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), el programa de 

auditoría para la planificación específica incluye los siguientes elementos generales: 

❖ Se debe tomar en consideración el objetivo general y el informe de la planificación 

preliminar; 

❖ En la planificación preliminar es importante recoger toda la información adicional que 

sea necesaria para esta fase; 

❖ Evaluación de control interno; 

❖ Calificación del riesgo de auditoría; 

❖ Selección de la naturaleza, extensión de procedimientos y el enfoque de la auditoría. 

(p. 89) 
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Figura 5  
Programa de Auditoría 
 

GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL RURAL XXXX 

EXAMEN ESPECIAL 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: XXXX 

N° DESCRIPCIÓN REF. ELAB. FECHA 

 OBJETIVOS  

          

PROCEDIMIENTOS 

          

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001. 

Evaluación del Control Interno 

Para Montes et. al (2019): 

La finalidad de la evaluación del control interno es comprobar si el sistema de control 

interno empleado por la entidad, es débil, el auditor deberá aplicar mayores pruebas 

sustantivas que las de cumplimiento, mientras que, si es control interno es fuerte, el 

auditor aplica más pruebas de cumplimiento que las mismas sustantivas. (pp. 195-

197) 

Figura 6  

Cuestionario de Control Interno 

 

GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL RURAL XXXX 

EXAMEN ESPECIAL  

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: 

N.  Preguntas 
Respuesta 

Ponderación Calificación Observaciones 
SI NO N/A 

                

                

TOTAL       

Elaborado por: Revisado por: Fecha:  

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001. 
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Riesgo en Auditoría 

Para Montes et al. (2019), “el riesgo de auditoría puede definirse como la posibilidad 

de emitir un informe de auditoría incorrecto por no haber detectado errores o fraudes 

significativos que modificarían el sentido de la opinión plasmada en él” (p. 186) 

Riesgo inherente. Es la probabilidad de errores que se presenta en la información 

administrativa, operativa o financiera previo a considerar la respectiva efectividad de controles 

aplicados al ente. 

Riesgo de control. La probabilidad de que los procedimientos de control interno se 

asocian a que no se pueda detectar o prevenir algunos errores significativos de una forma 

adecuada. 

Riesgo de detección. Se encuentra al momento de aplicar programas de auditoría 

en los cuales, algunos de los casos los procedimientos no se logran descubrir fácilmente los 

errores o irregularidades que tienen mayor significado. 

Evaluación del Riesgo 

Para Manrique (2019) la evaluación del riesgo de auditoría “es el proceso por el cual, 

a partir del análisis de los factores de riesgo, se mide el nivel de riesgo en cada caso. Los 

riesgos antes mencionados deberán ser evaluados por el auditor durante la ejecución de su 

trabajo” (p. 70) 

Mientras que Montes et al. (2019) determina que la evaluación del riesgo “Identifica y 

analiza los riesgos relevantes para la ejecución de los objetivos definidos en el contexto 

estratégico, y forma la base para determinar cómo se les debe manejar” (p. 197) 

En el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) establece que la 

evaluación del riesgo de auditoría es el procedimiento que evalúa el nivel de riesgo, partiendo 

de un análisis existencial y de intensidad entre los factores de riesgo, y los califica de la 

siguiente manera: 

➢ “No significativo 

➢ Bajo 

➢ Medio (moderado) 

➢ Alto” (p. 140). 

En la tabla 2 se presenta la valoración y significatividad en los cuales se divide los 

niveles de riesgo, el cual permite al auditor identifique el nivel de riesgo que presenta la 

entidad a la que está auditando. 
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Tabla 2  
Valoración y Significatividad 
 

NIVEL DE 
RIESGO 

SIGNIFICATIVIDAD FACTORES DE 
RIESGO 

PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DE 

ERROR 
Mínimo No significativo No existen Remota 
Bajo Significativo Algunos, pero poco 

importantes 
Improbable 

Medio Muy significativo Existen algunos Posible 
Alto Muy significativo Varios y son 

importantes 
Probable 

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, CGE, 2001, P. 141 

Segunda Fase: Ejecución 

De acuerdo al Manual de Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001): 

La etapa de ejecución empieza aplicando los programas de auditoría, luego con la 

información obtenida se procede a la verificación de los estados financieros y detectar 

los principales hallazgos y las conclusiones por cada componente analizado, y se da 

paso a comunicar la administración de la institución para solventar los problemas y de 

esta manera mejore la eficiencia y eficacia en el desarrollo de sus operaciones. Para 

esta etapa el tiempo utilizado es más dedicado a la ejecución de la auditoría mientras 

que el resto se emplea para desarrollar los hallazgos y conclusiones y otra poca 

cantidad de tiempo se destina a la comunicación de resultados a los funcionarios de 

la entidad. (p. 205) 

Pruebas de Auditoría 

Vélez et. Al (2020) determinan que las pruebas de auditoría permiten crear evidencia 

y estas son: pruebas de cumplimiento mediante las cuales se verifica el óptimo 

funcionamiento de los controles establecidos por el ente público y las pruebas sustantivas 

que son las indagaciones por medio de preguntas, apreciaciones de los servidores, el proceso 

de diagnóstico, la observación, seguimiento de documentos referidos a transacciones, 

procedimientos analíticos entre otros (p. 9). 

Montes et al. (2019) clasifican en dos partes a estas pruebas, las cuales son las 

siguientes: 

Pruebas de Control o de Cumplimiento 

Este tipo de pruebas son realizadas para la obtención de evidencias de la efectividad 

de los sistemas contables como también los de control interno, para poder verificar el 

cumplimiento de las metas y objetivos y también verificar el grado de eficiencia, eficacia y 

economía del desempeño de la institución. 



34 
 

Pruebas o Procedimientos Sustantivos 

“Son las realizadas para obtener evidencia en la auditoría y encontrar manifestaciones 

erróneas de importancia relativa en los estados financieros o en las operaciones. Pueden ser 

de dos tipos:  

1) Pruebas de transacciones y saldos y  

2) Procedimientos analíticos” (p. 75). 

Técnicas de Auditoría 

Estas técnicas por lo general representan enfoques prácticos de examen y 

confirmación, en el cual, el auditor utiliza según su propio criterio dependiendo del contexto. 

Algunas de estas técnicas son más comunes que otras, cuyo propósito es de adquirir pruebas 

e información que sean pertinentes y adecuadas para respaldar los puntos de vista y 

conclusiones reflejadas en el informe (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, 

p. 206). 

Tabla 3  
Clasificación de las Técnicas de Auditoría 
 

Técnicas de Verificación Clasificación 

Ocular 

➢ Comparación 
➢ Observación 
➢ Revisión Selectiva 
➢ Rastreo 

Verbal ➢ Indagación 

Escrita 
➢ Análisis 
➢ Conciliación 
➢ Confirmación 

Documental ➢ Comprobación 

Física ➢ Inspección 

Nota. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, p. 207. 

Hallazgos de Auditoría 

Franklin (2013, citado por Vélez et. Al 2020) establece que estos hallazgos “son 

desviaciones detectadas y hallados en el transcurso del examen, puntualizados de forma 

ordenada, lógica y con claridad que sirven de base para la elaboración de la conclusión y 

recomendación” (p. 176) 

Atributos del Hallazgo 

           “Manrique (2019) menciona los siguientes: 

➢ Condición: Para esta parte se detallan los errores o las deficiencias encontradas las 

cuales deben ser sustentadas con las respectivas evidencias. 
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➢ Criterio: Se refiere a la norma, reglamento o a la medición aplicada a la condición. 

➢ Efecto: Identifica el daño producido, resultado adverso que surge a partir de la 

consecuencia de haberse determinado la condición. 

➢ Causa: Se explica la razón por la cual dio lugar a que se incumpla la normativa la cual 

será emitida a la fecha de comunicación del hallazgo.” (p. 126) 

Papeles de Trabajo 

Hernández (2020) determina que: 

Son los registros que realiza el auditor sobre los procedimientos a aplicar durante el 

proceso de auditoría, entre ellos suelen estar las pruebas desarrolladas, la información 

proporcionada por la entidad y las conclusiones a las que se llegó, entre los principales 

papeles de trabajo pueden ser los siguientes: programas de auditoría, memorandos, 

certificaciones de saldo, declaraciones, papeles proporcionados por entidades 

bancarias y los papeles elaborados por el auditor. 

           “Para Vargas et al. (2016) las características de los papeles de trabajo son las 

siguientes: 

a) Suficiente. - se refiere a que la evidencia debe ser adecuada en relación a la prueba 

y hallazgo identificado. 

b) Pertinente. – Evidencia relacionada directamente con el objetivo de la auditoría, en 

otras palabras, debe sustentar el hallazgo encontrado luego de haber aplicado el 

debido procedimiento de auditoría.  

c) Competente. – Debe la evidencia ser veraz, pertinente y confiable sea esta obtenida 

interna como externamente; luego de haber aplicado los debidos procedimientos se 

puede concluir con los resultados.” (p. 67). 

           "Gironzini (2018, citado por Román 2023) manifiesta que los papeles de trabajo deben 

ser claros y concisos respecto de la cuenta u operación a la que se refieran, del trabajo 

desarrollado y de las conclusiones obtenidas, esto se logra estableciendo un mínimo de 

elementos que es conveniente tener en cuenta al elaborarlos. 

❖ Nombre de la empresa a la que se audita. 

❖ Fecha del cierre del ejercicio examinado. 

❖ Titulo o descripción breve de su contenido. 

❖ Fecha en que se preparó. 

❖ Nombre de quien lo preparó. 
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❖ Fuentes de donde se obtuvieron los datos. 

❖ Descripción concisa del trabajo efectuado. 

❖ Conclusión.” 

Cédulas de Auditoría 

“Es el documento o papel en el que se consigna el trabajo realizado por el auditor 

sobre una cuenta, rubro, área u operación sujeta a examen” (Delisauditoría 2011 citado por 

Panchana et al., 2020). 

Cédula Sumaria 

“Contiene los datos de forma global o general de las cifras, procedimientos e incluso 

se colocan conclusiones y las observaciones encontradas, correspondientes al grupo de 

cifras semejantes cuyo análisis se encuentran en otras cédulas” (Medina, 2021, p.18). 

Cédula Analítica 

Describen el procedimiento de auditoría ejecutado a aquellas cuentas que han sido 

previamente seleccionadas para la respectiva revisión y verificación, las cuales sirven para 

mostrar la razonabilidad de los saldos, así mismo se colocan marcas y comentarios 

explicativos de auditoría. (Medina, 2021, p.18) 

Tercera Fase: Comunicación de Resultados 

El Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) determina que: 

“Comprende la última fase de auditoría en la cual se desarrolla la revisión del informe 

final de auditoría, el cual fue elaborado durante el transcurso del examen, tiene como 

fecha el último día de trabajo junto a una previa convocatoria, en el cual mediante una 

lectura de borrador se comunica a los funcionarios responsables de las operaciones 

sujetas al examen que estuvo conforme a la ley vigente.” (p. 27) 

Según lo manifestado por Zambrano et al. (2021) “es el resultado de la auditoria 

durante todo el proceso investigativo en un determinado periodo en el cual el auditor emite 

dicho informe relacionado al trabajo que se ha realizado en nuestra auditoria” 

Mientras que para Vargas et al. (2016) define que “es un proceso que debe existir de 

manera continua durante todas las fases de auditoría financiera, es responsabilidad del 

equipo auditor informar a la administración e involucrados de los hechos relevantes y 

cambios” (p. 71) 
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Comunicación al Inicio del Examen 

En esta parte el auditor jefe de equipo notifica mediante un oficio de examen, dirigido 

a los funcionarios principales que están relacionados con las operaciones que fueron sujetas 

de examen y en conformidad con el objetivo y el alcance que se planteó en la planificación 

de la auditoría. El Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) determina que: 

“En el caso de servidores que se encuentren desempeñando funciones, procederá de 

conformidad con el artículo 11 del Reglamento de Responsabilidades y cuando el 

servidor respectivo haya renunciado o salido de su cargo, se citará el artículo 

pertinente de la ley. Dicha comunicación se la efectuará en forma individual y de ser 

necesario, en el domicilio del interesado, por correo certificado o a través de la 

prensa.” (p. 259)  

Comunicación en el Transcurso del Examen 

           “En el desarrollo del examen, el auditor puede identificar algunos hechos que requieren 

ser corregidos, los cuales pondrán en conocimiento de los directivos para que se tomen las 

acciones correctivas, luego, el auditor con la evidencia necesaria, llega a conclusiones firmes, 

aun cuando no se haya emitido el informe final. 

La comunicación de resultados durante la ejecución del examen tiene por finalidad: 

✓ Ofrecer oportunidad a los responsables para que presenten sus opiniones. 

✓ Hacer posible que los auditores dispongan de toda información y de las evidencias 

que existan.  

✓ Evitar que se presente información o evidencia adicional, después de la conclusión de 

las labores de auditoría. 

✓ Facilitar la adopción de las acciones correctivas necesarias por parte del titular y 

funcionarios responsables, incluyendo la implantación de mejoras a base de las 

recomendaciones, sin esperar la emisión del informe. 

✓ Asegurar que las conclusiones resultantes del examen sean definitivas. 

✓ Posibilitar la restitución o recuperación de cualquier faltante de recursos durante la 

ejecución del examen. 

✓ Identificar los campos en que hay diferencia concreta de opinión entre los auditores y 

los funcionarios de la entidad.” (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, 

pp. 259-260). 
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Comunicación al término de la auditoría 

          “Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) la comunicación de 

los resultados al término de la auditoría, se efectuará de la siguiente manera:” 

a) Se planifica el borrador del informe en el cual se incluyen los resultados de la auditoría 

al finalizar la misma, estos se comunican por medio de la conferencia final por parte 

de auditoría de la Contraloría dirigidos a los funcionarios y personas involucradas de 

la entidad que se auditó. 

b) El borrador del informe contendrá los respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, el cual debe evidenciar con los papeles de trabajo y la debida 

documentación sustentatoria de la interpretación del auditor. 

c) En el borrador también irán incluidos los resultados de la auditoría, los cuales son 

presentados por los auditores en la conferencia final dirigidos a los funcionarios de las 

instituciones que fueron sujetas a examen y el resto de las personas que estuvieron 

relacionadas con la misma. 

d) Las disconformidades en relación al criterio que no estén subsanadas son 

presentadas en documento con un plazo límite de hasta los posteriores cinco días 

hábiles y luego de incluyen en el informe de auditoría en caso de que el contenido lo 

amerite. 

e) En caso de haber o existir hechos delictivos estos no son sujetos a discusión cuando 

se esté dando la conferencia final. (pp. 260-261) 

Informe del Examen Especial 

Conforme al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) expresa que el 

informe es aquel resultado final del trabajo que realizó el auditor, en el cual incluye el dictamen 

profesional en relación a los estados financieros, carta de control interno detallando los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones relacionados a los rubros examinados. También 

se agrega criterios de evaluación utilizados y opiniones de los funcionarios involucrados en 

el examen y algún otro aspecto relevante para la comprensión adecuada del informe. (p. 262). 

Figueroa et al. (2019) determina que “el informe contiene las conclusiones a las que 

llegó el auditor al finalizar el proceso de ejecución, sobre los estados financieros, el control 

interno, el cumplimiento de la normativa y la gestión” (p. 95) 

Según Bonilla (2020) los objetivos del informe son los siguientes: 

✓ Dar cumplimiento a los objetivos que originaron el ejercicio. 

✓ Dar a conocer los resultados.  
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✓ Presentar las observaciones y conclusiones de manera objetiva, así como las 

recomendaciones. 

Clases de Informe  

           “De acuerdo al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), clasifica a los 

informes de la siguiente manera: 

✓ Informe extenso o largo: Este tipo de informe es aquel que es realizado por parte 

del auditor, con el propósito de expresar los resultados obtenidos de la evaluación, 

tiene como contenido el dictamen profesional de los estados financieros, notas de los 

mismos, detalle de la información adicional, y los resultados de la auditoría en el cual 

está la carta de control interno con el respectivo capítulo, y en el cual va incluido las 

conclusiones y las respectivas recomendaciones dependiendo en como la auditoría 

estuvo enfocada. (pp. 232-263) 

✓ Informe breve o corto: Documento por el cual el auditor los elabora y formula con el 

fin de comunicar resultados, este informe es emitido siempre y cuando en el proceso 

de la auditoría no se detectaron hallazgos que no son muy relevantes ni se tomen 

responsabilidades por parte de los funcionarios, este informe contiene el dictamen 

profesional respecto a los estados financieros y el detalle de la propia información 

complementaria como también las notas de los estados financieros.” (p. 263) 

Estructura del Informe de Examen Especial 

Según la Contraloría General del Estado (2018), el informe tendrá la siguiente 

estructura: 

Tabla 4  
Estructura del Informe del Examen Especial 

 

Estructura del Informe del Examen Especial 

Capítulo I 

✓ Información Introductoria 

✓ Motivo del Examen 

✓ Objetivo del Examen 

✓ Alcance del Examen 

✓ Base Legal 

Capítulo II 

✓ Resultado del Examen Especial 

✓ Verificación de la existencia de la infracción y responsabilidad por incumplimiento 

✓ Datos generales del examinado 

✓ Verificación 

✓ Evaluación y constatación de la información 

✓ Conclusión y dictamen 

Nota: Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 2001, p. 275 
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5. Metodología 

El presente Trabajo de Integración Curricular denominado: Examen Especial a 

Ingresos y Gastos desarrollado en el Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural 

Amarillos, cuya entidad se encuentra ubicada en la ciudad de Loja, cantón Chaguarpamba, 

Parroquia Amarillos, para que este trabajo se lleve a cabo se utilizaron los siguientes métodos 

y técnicas descritas a continuación. 

Métodos 

Científico  

Se utilizó para elaborar el examen especial, tomando en cuenta los fundamentos 

teóricos y prácticos, con el fin de fortalecer los conocimientos, mediante la revisión de libros, 

páginas web, manuales y las diferentes normas aplicables para la entidad, las cuales sirvieron 

para fundamentar el presente trabajo de integración curricular. 

Deductivo  

Se aplicó para la determinación del examen especial, el cual permitió conocer de 

forma general a la entidad y así comprobar el cumplimiento de la normativa correspondiente 

al sector público en especial a los Gobiernos Autónomos Descentralizados para luego realizar 

la aplicación práctica en el que se evalúa el sistema de control interno, realizar los distintos 

papeles de trabajo hasta llegar a la comunicación de resultados.  

Inductivo  

Permitió conocer el proceso del examen especial en el desarrollo de cada uno de los 

componentes evaluados, mediante los procedimientos que se determinaron en los programas 

de auditoría los cuales sirvieron para determinar la razonabilidad de los saldos de las cuentas 

examinadas hasta llegar a presentar el informe del examen.  

Analítico  

Se utilizó para analizar la documentación de respaldo en relación a la información de 

la entidad y la elaboración de los papeles de trabajo, cédulas narrativas y analíticas que 

sustentaron el desarrollo del Informe del Examen Especial.  

Matemático  

Sirvió para desarrollar los distintos cálculos matemáticos en el proceso del Examen 

Especial como las cédulas analíticas y sumarias, en el cual se pudo determinar la 

razonabilidad de las cuentas examinadas reflejadas en los estados financieros. 
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Técnicas 

Observación 

Permitió realizar la revisión del comportamiento del entorno y de los diferentes 

documentos, procedimientos y actividades generales relacionadas al funcionamiento y 

estructura de la entidad. 

Entrevista 

Se utilizó para conocer las opiniones y criterios directos con las personas 

responsables de la administración de los recursos objetos de análisis con el fin de obtener 

información relevante de la institución y su situación real. 

Cuestionario 

Permitió recopilar información que sustente al trabajo de integración curricular, a 

través del cual se llevó a cabo la evaluación del control interno y se identificó las diferentes 

falencias de la entidad y de esta manera realizar cédulas narrativas para la ejecución del 

examen especial. 

Investigación Bibliográfica 

Se utilizó para recopilar información a partir de libros, revistas, normativas, artículos 

entre otros que sirvieron para elaborar el marco teórico. 
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6. Resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL AMARILLOS, CHAGUARPAMBA, PERIODO 01 DE 

ENERO-31 DE DICIEMBRE DE 2022” 
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ORDEN DE TRABAJO N. 001 

 

Loja, 13 de noviembre de 2023 

 

Srta. Karelys Ginabel Largo Largo 

ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LOJA 

Ciudad. –  

 

De mi consideración. 

 

Por medio de la presente me permito disponer a usted realizar el Examen Especial a 

Ingresos y Gastos del Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos, 

Chaguarpamba, Periodo 01 de Enero-31 de Diciembre de 2022, designándola como Jefe 

de Equipo y Operativo. 

El Examen Especial estará dirigido al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

❖ Evaluar el control interno de los rubros de ingresos y gastos con el fin de determinar 

el nivel de eficiencia y solidez administrativa. 

❖ Desarrollar las fases del examen especial para determinar la razonabilidad y legalidad 

de los saldos de los rubros examinados. 

❖ Elaborar el informe de examen especial que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones para la adecuada toma de decisiones. 

 

El trabajo de examen especial estará a cargo del presente equipo de trabajo: 

 

SUPERVISORA:     Dra. Beatriz Calle Oleas, Mg. Sc. 

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO:  Srta. Karelys Ginabel Largo Largo 

 

O.T 

1/2 
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El tiempo para llevar a cabo el examen especial es de 60 días laborables y al finalizar se 

emitirá un informe final, el cual contiene comentarios, conclusiones y recomendaciones, para 

dar a conocer a la máxima autoridad y los funcionarios responsables. 

 

Atentamente; 

 

________________________________ 

Dra. Beatriz Calle Oleas, Mg. Sc. 

SUPERVISORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.T 

2/2 
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NOTIFICACIÓN INICIAL N. 001 

 

Loja, 13 de noviembre de 2023 

 

Dr. Julio Cabrera Samaniego  

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

AMARILLOS 

Ciudad. –  

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me dirijo a usted con la finalidad de hacerle conocer que, a partir del 

13 de noviembre de 2023, se dará inicio al Examen Especial a Ingresos y Gastos del 

Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos, Chaguarpamba, 

Periodo 01 de Enero-31 de Diciembre de 2022, actividad que se realiza conforme a las 

disposiciones detalladas en la Orden de Trabajo N. 01 de fecha 13 de noviembre del presente 

año, el mismo que tendrá una duración de 60 días laborables a partir de la presente fecha, 

para lo cual agradeceré disponer a los funcionarios la disponibilidad de la información 

financiera para el cumplimiento de los objetivos del Examen Especial. 

 

Atentamente, 

 

 
Firmado electrónicamente por: 

KARELYS GINABEL 
LARGO LARGO 

________________________ 

Karelys Ginabel Largo Largo 

JEFE DE EQUIPO 

 
 
 
 
 

N.I 

1/1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE DENOMINACIÓN 

A.P Actividades Previas 

O.T Orden de Trabajo 

N.I Notificación Inicial 

H.I Hoja de Índices 

H.M Hoja de Marcas 

H.D.T Hoja de Distribución de trabajo y tiempo 

    

P Planificación 

P.P Planificación Preliminar 

V.P Visita previa a la entidad 

    

P.E Planificación Específica 

M.P.E Memorando de Planificación Específica 

M.E.P.R.A Matriz de evaluación preliminar de riesgo de auditoría 

    

  COMPONENTES 

I Componente Ingresos 

G Componente Gastos 

    

EJ Ejecución del Trabajo 

EJ - CI Cuestionario de Control Interno 

EJ - EC Evaluación de Control Interno 

EJ - NEC Narrativa de Evaluación de Control Interno 

P.A Programa de Auditoría 

PT Papeles de Trabajo 

CA Cédula Analítica 

CS Cédula Sumaria 

    

CR Comunicación de Resultados 

INF Informe de Auditoría 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 13/11/2023 

H.I 

1/1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

HOJA DE MARCAS  

SÍMBOLO DENOMINACIÓN 

۷ Verificado 

⃀ Constatación Física 

A Analizado 

R Revisado 

Ↄ Comprobado 

Ð Documentado 

∑ Sumado 

√  Autorizado 

DS Documentación Sustentatoria 

TR Transacción Rastreada 

= Calculado 

© Conciliado 

ɸ Saldo Auditado 

™ Tomado del libro mayor 

Ꞙ Saldo según estado financiero 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 13/11/2023 

H.D.T 

1/1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL  

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

Nombres y Apellidos Siglas Función Actividades Tiempo Firma 

Dra. Rosa Beatriz Calle Oleas 

Mg. Sc. 
R.B.C.O Supervisora 

➢ Emitir la orden de trabajo. 

➢ Planificar y supervisar las actividades del equipo 

de auditoría. 

➢ Supervisar la ejecución del Examen Especial 

durante todas sus etapas. 

➢ Revisar el borrador del informe final del Examen 

Especial. 

15 días 

 

Srta. Karelys Ginabel Largo 

Largo 
K.G.L.L  

Jefe de Equipo 

y Auditor 

Operativo 

➢ Realizar la planificación del Examen Especial. 

➢ Ejecutar los procedimientos de la segunda fase 

del Examen Especial. 

➢ Elaborar el borrador del Examen Especial. 

35 días 
  

➢ Comunicar los resultados obtenidos del Examen 

Especial. 
10 días 

TOTAL  60 días   

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 13/11/2023 

H.M 

1/1 

 



49 
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

1. DATOS DE LA ENTIDAD 

Razón Social: Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos 

Ruc: 1160035460001 

Obligado a llevar contabilidad: Si 

Representante Legal: Dr. Julio Alfredo Cabrera Samaniego 

Dirección: Calle 9 de octubre 

Ubicación: Parroquia Amarillos, Cantón Chaguarpamba, Provincia de Loja 

Teléfono / Celular: 073057384 - 0988360229 

Correo Electrónico: gadamarillos2023@gmail.com 

Facebook: GAD Parroquial Amarillos 

Sitio web: http://www.amarillos.gob.ec/ 

Horario de trabajo: Lunes a Viernes de 08:00 am – 17:00 pm 

2. RESEÑA HISTÓRICA  

           "El territorio que hoy es la Parroquia Amarillos se constituyó en 1930 como barrio del 

cantón Chaguarpamba; y, gracias a un pequeño grupo de destacados vecinos del lugar, los 

señores: Domingo Armijos, Virginia Paladines, José Criollo e Ignacio Largo, donan una 

extensión de terreno para formar el caserío, quienes manifiestan que lo hacen con la 

condición de que una parte sea para la construcción de una capilla y otra parte para la 

escuela, obras que con fervor cívico y generosidad fueron realizadas por sus moradores a 

corto plazo. Que con un verdadero fervor cívico y generosidad se hicieron realidad a corto 

plazo. En reunión general acuerdan que el caserío se forme en la colina y que llevaría el 

nombre de “Colina de Bolívar”, en homenaje al paso por esta tierra del Libertador Simón 

Bolívar. Posteriormente los moradores se reúnen y deciden cambiar el nombre de Colina de 

Bolívar por el nombre de Amarillos, tomando en cuenta que en este sector existe gran 

cantidad de árbol de amarillo cuyas flores perfuman el ambiente. Los primeros moradores del 

 

V.P 

1/10 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

barrio fueron los Señores: Manuel Hoyos, Domingo Armijos, Miguel Valarezo, David Largo, 

Virginia Paladines, Siriaco Paladines, José Antonio Criollo, Moisés Paladines, entre otros. ”     

Ubicación de la Parroquia Amarillos. 

           “La parroquia Amarillos se encuentra a una distancia de 126,6 km de la ciudad de Loja, 

a 15,2 km de la cabecera cantonal de Chaguarpamba; su territorio se encuentra situado al 

norte de la provincia de Loja, es una de las cuatro parroquias rurales del cantón 

Chaguarpamba.” 

Extensión y Límites de la Parroquia Amarillos. 

           “De acuerdo a la ordenanza de Parroquialización; Amarillos, tiene una extensión 26 

km2 o 2600 Ha de superficie, lo que significa el 8, 37% de superficie del cantón 

Chaguarpamba; sin embargo, en INEC, 2010 menciona que la extensión territorial de la 

parroquia Amarillos es de 21,674 km2. El Ilustre Concejo Cantonal de Chaguarpamba de la 

provincia de Loja resuelve en el Art. 3 de la ordenanza de Parroquialización los siguientes 

límites para la nueva parroquia de Amarillos: 

➢ AL Norte: El Cantón Chaguarpamba y La Parroquia Buenavista.  

➢ AL Este: El Cantón Chaguarpamba y El Cantón Olmedo.  

➢ AL Sur: La Parroquia Buenavista y El Cantón Olmedo. 

➢ AL Oeste: La Parroquia Buenavista.” 

Proceso de Parroquialización de Amarillos 

           “El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Amarillos, en el año de 1976 se 

presentó por primera vez un proyecto de Parroquialización por parte del Prof. Ángel Fonseca. 

En el año de 1985 bajo la dirección de la Prof. Hilda Sánchez, directora encargada y personal 

docente de la escuela Fiscal Mixta 12 de Febrero; consiguiendo su aprobación, en sesiones 

del 6 y 10 de febrero de 1987. Con las modificaciones a la ordenanza de Parroquialización, 

el Concejo Municipal de Chaguarpamba, en sesiones del 20 y 22 de marzo de 1992 aprueba 

la Parroquialización de Amarillos cuando ejercía las funciones de Presidente del Concejo, el 

señor Tobías Carrión Mora, y mediante Acuerdo N.º 0567- del 13 de abril de 1992, el 

Subsecretario de Gobierno aprueba la Ordenanza, publicándose en el Registro Oficial. N.º  

V.P 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

926 del 30 de abril de 1992, fecha de su Parroquialización, en la Presidencia del Dr. Rodrigo 

Borja Cevallos, Presidente Constitucional. Desde la creación de Amarillos como barrio en el 

año de 1930 hasta 1992, año en que se Parroquialización, transcurrieron 62 años; durante 

este periodo se ha un considerable crecimiento poblacional, transformación artificial del 

ambiente y, surgen además necesidades de la población por acceder a bienes y servicios 

como educación, salud, vialidad, etc.” 

Barrios de la Parroquia Amarillos 

           “En la parroquia se identifican doce barrios incluida la cabecera parroquial; sin 

embargo, en el proceso de Parroquialización se aprobaron la conformación de nueve barrios, 

en este orden tenemos: Puente Guaduas, San Miguel, Miraflores (Piedras, Totumos), 

Acapulco, Naranjito, cabecera parroquial Amarillos, el Sauce, San Ramón, la Victoria y 

Arabiscas.” 

3. BASE LEGAL 

           “La normativa legal que rige al GAD Parroquial Amarillos es la siguiente: 

➢ Constitución de la República del Ecuador. 

➢ Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía – 

COOTAD. 

➢ Código del Trabajo 

➢ Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

➢ Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). 

➢ Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS). 

➢ Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

➢ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 

➢ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

➢ Ley de Seguridad Pública y del Estado. 

➢ Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

➢ Reglamento a la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

➢ Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). “ 

V.P 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

➢ “Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP). 

➢ Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.” 

4. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

5. FUNCIONARIOS 

Funcionarios de la administración 2019 – 2023: 

NOMBRES Y APELLIDOS N. DE CÉDULA CARGO PERÍODO 

Hernán Fabian Torres Paladines 1900520840 Presidente 2019 - 2023 

Mercedes del Cisne Largo Diaz 0703073106 Vicepresidenta 2019 - 2023 

Wilmer Efrén Torres Riofrío 1104860380 Primer Vocal 2020 - 2023 

Gonzalo Francisco Largo Bermeo 1103640148 Segundo Vocal 2019 - 2023 

Rosa Marianela Guillin Rentería 1105394926 Tercer Vocal 2019 - 2023 

Yinia Lourdes Jumbo Córdova 0704747286 Secretaria – Tesorera 2019 - 2023 

Oswaldo Benjamín Reyes Pereira 1104629793 Auxiliar de servicios 
2010 - 

Continúa 

 
 
 

V.P 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL AMARILLOS 

PRESIDENCIA 

SECRETARIA 

VICEPRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL TERCER VOCAL 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

Nota: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

 

6. MISIÓN 

           “Somos una parroquia con un  Gobierno  Autónomo Descentralizado Alternativo, 

conformado por un equipo humano competente, motivado y comprometido con el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida 

de sus habitantes; a través de la ejecución de programas y proyectos, la gestión y cogestión  

de convenios,  acuerdos y alianzas que permitan articular esfuerzos y optimizar recursos en 

beneficio de la población, en un marco de  igualdad  y equidad, para lograr el buen vivir. ” 

7. VISIÓN 

           “Amarillos, al  2026 es una parroquia territorialmente ordenada,   con hombres y 

mujeres comprometidas con el desarrollo local; maneja de manera sostenible y sustentable  

los recursos naturales, con una población que goza de  buena salud,  garantiza una educación 

de calidad, consolidados los micro-emprendimientos solidarios, comercializa y da valor 

agregado a la producción local, con organizaciones fortalecidas que participan activa y 

decididamente en la toma de decisiones,  práctica el ecoturismo comunitario y la 

complementariedad para la satisfacción  plena de la necesidades básicas y el logro del Buen 

Vivir. ” 

8. OBJETIVO GENERAL 

           “Promover en  Amarillos,  una parroquia territorialmente ordenada,   con hombres y 

mujeres comprometidas con el desarrollo local, maneja de manera sostenible y sustentable  

los recursos naturales, con una población que goza de  buena salud,  garantiza una educación 

de calidad, consolidados los micro-emprendimientos solidarios, comercializa y da valor 

agregado a la producción local, con organizaciones fortalecidas que participan activa y 

decididamente en la toma de decisiones,  práctica el ecoturismo comunitario y la 

complementariedad para la satisfacción  plena de la necesidades básicas y el logro del Buen 

Vivir. ” 

9. VALORES CORPORATIVOS 

           “Los actores sociales e institucionales de la parroquia Amarillos asumen el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, con los siguientes valores: 

V.P 

5/10 

 



54 
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

 

➢ “Fe: Para seguir creyendo y apostando por el desarrollo parroquial. 

➢ Solidaridad: Compartir, responder a las necesidades y demandas de la población. 

➢ Respeto: Como seres humanos únicos y diferentes deben ser respetados sus ideas 

y opiniones. 

➢ Honradez: Con transparencia y legalidad en la utilización de los bienes ajenos. 

➢ Trabajo: Porque con esfuerzo y optimismo se logran cosas grandes. 

➢ Amabilidad: Porque el servicio refleja la calidez de su gente. 

➢ Defensores del colectivo: Para cuidar el patrimonio, cultura e identidad local. 

➢ Unión: Saben que la unión hace la fuerza y que unidos pueden llegar a cristalizar sus 

sueños. 

➢ Compromiso: Compromiso para asumir los retos del desarrollo, y consolidar una 

parroquia desarrollada. 

➢ Transparencia:  Para que la utilización y manejo de recursos económicos sean 

invertidos en obras que propicien cambios en la comunidad.”” 

10. PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

➢ Alquiler con fines operativos de maquinaria y equipo de uso agrícola y forestal sin 

operadores: tractores utilizados en actividades agropecuarias y silvícolas; tractores de 

manejo a pie (dirigidos por una persona desde fuera), segadoras, incluidas segadoras 

de césped, remolques y semirremolques de carga y descarga automática, máquinas 

utilizadas en la agricultura para preparar los suelos, plantar o abonar, como arados, 

esparcidoras de estiércol, sembradoras, rastrilladoras, máquinas de ordeñar; 

aspersores de uso agrícola, máquinas para la recolección y trilla, como cosechadoras, 

trilladoras, cribadoras; máquinas utilizadas en la avicultura y apicultura, equipo para 

la preparación de pienso, máquinas para limpiar, seleccionar y clasificar huevos, fruta, 

etcétera. 

➢ Otras actividades de la administración pública en general. 

V.P 
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PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

11. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

➢ 2011 – Declaración e IVA. 

➢ 1031 – Declaración de Retenciones en la Fuente 

➢ Anexo Relación de Dependencia 

➢ Anexo Transaccional Simplificado 

12. FUNCIONES PRINCIPALES 

           “El COOTAD en su artículo 64 determina las siguientes funciones al GAD: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial: 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 

popular y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, 

entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 

V.P 
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PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la 

Constitución; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias; 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras 

de interés comunitario; 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

n) Las demás que determine la ley.” 

13. ESTADOS FINANCIEROS LEGALIZADOS 

           "Los estados financieros están debidamente legalizados por parte del presidente y 

secretaria – tesorera de la entidad.” 

❖ Balance de Comprobación 

❖ Estado de Ejecución Presupuestaria 

❖ Estado de Resultados 

❖ Estado de Situación Financiera 

❖ Estado de Flujo del Efectivo 

14. COMPONENTES A SER EXAMINADOS 

❖ Ingresos 

❖ Gastos 

15. FINANCIAMIENTO 

           "Para el debido cumplimiento de las actividades tanto administrativas como 

financieras, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos contó con los 

siguientes recursos financieros los mismos que provienen del Gobierno Nacional Central, que 

mediante 

V.P 
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PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

asignación presupuestaria esta remonta los $377.746,52. 

16. SISTEMA CONTABLE 

El sistema contable utilizado por la secretaria – tesorera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Amarillos es “NAPTILUS”, el cual es usado para el registro 

de las operaciones financieras, está conformado por varios módulos los mismos que generan 

de manera mensual los siguientes reportes: 

❖ Diario General Integrado 

❖ Libro Mayor y Auxiliares 

❖ Balance de Comprobación 

❖ Estado de Situación Financiera 

❖ Estado de Resultados 

❖ Estado de Flujo de Efectivo 

❖ Estado de Ejecución Presupuestaria 

❖ Cédula Presupuestaria de Ingresos 

❖ Cédula Presupuestaria de Gastos” 

17. PUNTOS DE INTERÉS PARA EL EXAMEN ESPECIAL 

❖ No se han realizado exámenes especiales a los rubros ingresos y gastos. 

❖ Desconocimiento de la normativa sobre el manejo de los rubros de ingresos y gastos. 

❖ Falta de personal acreditado para cumplir con las funciones correspondientes en 

cuanto a la secretaria-tesorera la cual realiza ambas funciones. 

❖ No se registra la información contable al momento que ocurren los hechos debido al 

exceso de funciones que realiza la secretaria-tesorera.  

❖ No existe en su mayoría la debida documentación soporte que sustente las 

operaciones contables.  

V.P 
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❖ No se ha realizado conciliaciones bancarias de las cuentas que tiene de la entidad. 

❖ Falta de control interno en los rubros de ingresos y gastos. 

18. RECURSOS A UTILIZARSE 

Humanos 

❖ Supervisor 

❖ Jefe de Equipo y Operativo 

Materiales 

❖ Equipo de Oficina 

❖ Suministros de Oficina 

❖ Transporte y Movilización 

❖ Impresiones 

❖ Otros Gastos (imprevistos) 

 

 
Firmado electrónicamente por: 

KARELYS GINABEL 
LARGO LARGO 

____________________________    ___________________________ 

Srta. Karelys Ginabel Largo Largo    Dra. Beatriz Calle Oleas, Mg. Sc. 

       JEFE DE EQUIPO      SUPERVISORA 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

Razón Social: Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos  

Ruc: 1160035460001 

Obligado a llevar contabilidad: Si 

Representante Legal: Dr. Julio Alfredo Cabrera Samaniego 

Dirección: Calle 9 de octubre 

Ubicación: Parroquia Amarillos, Cantón Chaguarpamba, Provincia de Loja 

Teléfono / Celular: 073057384 - 0988360229 

Correo Electrónico: gadamarillos2023@gmail.com 

Facebook: GAD Parroquial Amarillos 

Sitio web: http://www.amarillos.gob.ec/ 

Horario de trabajo: Lunes a Viernes de 08:00 am – 17:00 pm 

Obligaciones Tributarias: 

➢ 2011 – Declaración e IVA. 

➢ 1031 – Declaración de Retenciones en la Fuente 

➢ Anexo Relación de Dependencia  

➢ Anexo Transaccional Simplificado 

1. ANTECEDENTES 

Las cuentas de Ingresos y Gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural Amarillos, en el periodo de alcance no han sido examinadas por la Contraloría General 

del Estado, ni han sido sujetas a algún tipo de examen especial realizado tanto por Auditoría 

Interna como Externa. 

2. MOTIVO DEL EXAMEN 

El Examen Especial al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Amarillos, se realizará en cumplimiento a la Orden de Trabajo 001 con fecha 13 de noviembre 

de 2023. 

M.P.E 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

➢ Evaluar el control interno de los rubros de ingresos y gastos con el fin de determinar 

el nivel de eficiencia y solidez administrativa. 

➢ Desarrollar las fases del examen especial para determinar la razonabilidad de los 

saldos de los rubros examinados. 

➢ Elaborar el informe de examen especial que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones para la adecuada toma de decisiones. 

4. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Amarillos, se realizará por el ejercicio económico, período comprendido entre el 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2022. 

5. MISIÓN 

           “Somos una parroquia con un  Gobierno  Autónomo Descentralizado Alternativo, 

conformado por un equipo humano competente, motivado y comprometido con el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida 

de sus habitantes; a través de la ejecución de programas y proyectos, la gestión y cogestión  

de convenios,  acuerdos y alianzas que permitan articular esfuerzos y optimizar recursos en 

beneficio de la población, en un marco de  igualdad  y equidad, para lograr el buen vivir. ” 

6. VISIÓN 

          "Amarillos, al  2026 es una parroquia territorialmente ordenada,   con hombres y 

mujeres comprometidas con el desarrollo local; maneja de manera sostenible y sustentable  

los recursos naturales, con una población que goza de  buena salud,  garantiza una educación 

de calidad, consolidados los micro-emprendimientos solidarios, comercializa y da valor 

agregado a la producción local, con organizaciones fortalecidas que participan activa y 

decididamente en la toma de decisiones,  práctica el ecoturismo comunitario y la 

complementariedad para la satisfacción  plena de la necesidades básicas y el logro del Buen 

Vivir.” 

 
 
 

M.P.E 
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EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

7. OBJETIVO GENERAL 

           "Promover en  Amarillos,  una parroquia territorialmente ordenada,   con hombres y 

mujeres comprometidas con el desarrollo local, maneja de manera sostenible y sustentable  

los recursos naturales, con una población que goza de  buena salud,  garantiza una educación 

de calidad, consolidados los micro-emprendimientos solidarios, comercializa y da valor 

agregado a la producción local, con organizaciones fortalecidas que participan activa y 

decididamente en la toma de decisiones,  práctica el ecoturismo comunitario y la 

complementariedad para la satisfacción  plena de la necesidades básicas y el logro del Buen 

Vivir.” 

8. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. FUNCIONARIOS 

Funcionarios del año 2022: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
N. DE 

CÉDULA 
CARGO PERÍODO 

Hernán Fabian Torres Paladines 1900520840 Presidente 2019 - 2023 

Mercedes del Cisne Largo Diaz 0703073106 Vicepresidenta 2019 - 2023 

Wilmer Efrén Torres Riofrío 1104860380 Primer Vocal 2020 - 2023 

Gonzalo Francisco Largo Bermeo 1103640148 Segundo Vocal 2019 - 2023 

Rosa Marianela Guillin Rentería 1105394926 Tercer Vocal 2019 - 2023 

Yinia Lourdes Jumbo Córdova 0704747286 Secretaria – Tesorera 2019 - 2023 

Oswaldo Benjamín Reyes Pereira 1104629793 Auxiliar de servicios 2010 - Continúa 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL AMARILLOS 

PRESIDENCIA 

SECRETARIA 

VICEPRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL TERCER VOCAL 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

Nota: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos 

M.P.E 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

10. ESTADOS FINANCIEROS LEGALIZADOS 

Los estados financieros están debidamente legalizados por parte del presidente y 

secretaria – tesorera de la entidad. 

❖ Balance de Comprobación 

❖ Estado de Ejecución Presupuestaria 

❖ Estado de Resultados 

❖ Estado de Situación Financiera 

❖ Estado de Flujo del Efectivo 

11. COMPONENTES A SER EXAMINADOS 

❖ Ingresos 

❖ Gastos 

12. FINANCIAMIENTO 

Para el debido cumplimiento de las actividades tanto administrativas como financieras, 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos contó con los siguientes 

recursos financieros los mismos que provienen del Gobierno Nacional Central, que mediante 

asignación presupuestaria esta remonta los $377.746,52. 

13. SISTEMA CONTABLE 

El sistema contable utilizado por la secretaria – tesorera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Amarillos es “NAPTILUS”, el cual es usado para el registro 

de las operaciones financieras, está conformado por varios módulos los mismos que generan 

de manera mensual los siguientes reportes: 

❖ Diario General Integrado 

❖ Libro Mayor y Auxiliares 

❖ Balance de Comprobación 

❖ Estado de Situación Financiera 

❖ Estado de Resultados 

M.P.E 
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❖ Estado de Flujo de Efectivo 

❖ Estado de Ejecución Presupuestaria 

❖ Cédula Presupuestaria de Ingresos 

❖ Cédula Presupuestaria de Gastos 

14. PUNTOS DE INTERÉS PARA EL EXAMEN ESPECIAL 

❖ No se han realizado exámenes especiales a los rubros ingresos y gastos. 

❖ Desconocimiento de la normativa sobre el manejo de los rubros de ingresos y gastos. 

❖ Falta de personal acreditado para cumplir con las funciones correspondientes en 

cuanto a la secretaria-tesorera la cual realiza ambas funciones. 

❖ No se registra la información contable al momento que ocurren los hechos debido al 

exceso de funciones que realiza la secretaria-tesorera.  

❖ No existe en su mayoría la debida documentación soporte que sustente las 

operaciones contables.  

❖ No se ha realizado conciliaciones bancarias de las cuentas que tiene de la entidad. 

❖ Falta de control interno en los rubros de ingresos y gastos. 

15. RECURSOS A UTILIZARSE 

Humanos 

❖ Supervisor – Dra. Beatriz Calle Oleas, Mg. Sc. 

❖ Jefe de Equipo y Operativo – Srta. Karelys Ginabel Largo Largo. 

Materiales 

❖ Equipo de Oficina 

❖ Suministros de Oficina 

❖ Transporte y Movilización 

❖ Impresiones 

❖ Otros Gastos (imprevistos) 

 

 

M.P.E 
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Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 
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16. DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO Y TRABAJO PARA EL EXAMEN ESPECIAL 

EQUIPO AUDITOR ACTIVIDADES TIEMPO 

 

 

 

Supervisora 

➢ Emitir la orden de trabajo. 

➢ Planificar y supervisar las actividades del equipo 

de auditoría. 

➢ Supervisar la ejecución del Examen Especial 

durante todas sus etapas.  

➢ Revisar el borrador del informe final del Examen 

Especial. 

 

 

 

15 días 

 

 

Jefe de Equipo y 

Operativo 

➢ Realizar la planificación del Examen Especial. 

➢ Ejecutar los procedimientos de la segunda fase 

del Examen Especial.  

➢ Elaborar el borrador del Examen Especial. 

 

35 días 

➢ Comunicar los resultados obtenidos del Examen 

Especial. 

10 días 

TOTAL: 60 días 

17. PRODUCTO A OBTENERSE 

Al concluir con el examen especial se presentará el Informe Final, el mismo que 

contendrá comentarios, conclusiones y recomendaciones, los cuales serán notificados a la 

máxima autoridad de la entidad que fue objeto de examen, con el fin de mejorar la toma de 

decisiones entorno a las operaciones financieras de la entidad.  

 
Firmado electrónicamente por: 

KARELYS GINABEL 
LARGO LARGO 

____________________________    ___________________________ 

Srta. Karelys Ginabel Largo Largo    Dra. Beatriz Calle Oleas, Mg. Sc. 

       JEFE DE EQUIPO      SUPERVISOR

M.P.E 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGOS 

Componente 
Riesgo Enfoque de Auditoría 

Riesgo Inherente Riesgo de Control Pruebas de Cumplimiento Pruebas Sustantivas 

Ingresos 

❖ El mayor ingreso de 

la entidad son los 

aportes del gobierno 

central. 

❖ Existen otros 

ingresos por rentas 

de maquinarias y 

equipos. 

❖ Verificar si las 

transacciones 

recibidas tienen la 

documentación de 

respaldo.  

❖ Evaluar el sistema de 

control interno. 

❖ Verificar que las 

transferencias sean 

realizadas en el tiempo 

establecido. 

❖ Determinar que los saldos 

presentados en los estados 

financieros sobre los 

ingresos sean razonables. 

❖ Verificar que los ingresos 

de autogestión hayan sido 

depositados de forma 

correcta. 

❖ Realizar una cédula analítica 

sobre las transferencias 

netas de los Aportes a Juntas 

Parroquiales Rurales.  

❖ Realizar la comprobación de 

los ingresos percibidos. 

Gastos 

❖ Significatividad en 

los egresos por 

remuneraciones.  

❖ Inversiones de 

desarrollo social. 

❖ Revisión de la 

documentación de 

respaldo en relación 

a los pagos 

realizados. 

❖ Determinar qué tipo 

de inversiones se 

realizó. 

❖ Verificar que estos gastos 

tengan su debida 

documentación soporte. 

❖ Determinar que las 

inversiones de desarrollo 

social se encuentren con 

su debida documentación 

de respaldo. 

❖ Realizar una cédula 

analítica en relación a las 

remuneraciones. 

❖ Comprobar el cumplimiento 

de las actividades 

planteadas en el POA sobre 

el año examinado. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 16/11/2023 

M.E.P.R.A 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

MATRIZ PRELIMINARDE RIESGOS 

Componente 
Riesgo Enfoque de Auditoría 

Riesgo Inherente Riesgo de Control Pruebas de Cumplimiento Pruebas Sustantivas 

Gastos 
❖ Gastos en 

informática  

❖ Revisar la existencia 

de la documentación 

soporte. 

❖ Verificar la existencia de 

facturas. 

❖ Realizar una cedula 

analítica y solicitar el libro 

auxiliar y las facturas sobre 

los gastos en informática. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 16/11/2023 

M.E.P.R.A 
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EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Componente: Ingresos 

N° DESCRIPCIÓN REF. ELAB. FECHA 

 OBJETIVOS  

1 
Evaluar el Sistema de Control Interno 

implementado en el GADPR Amarillos. 
      

2 

Comprobar la razonabilidad y legalidad de 

los saldos correspondientes a los ingresos 

presentados en los estados financieros del 

GAD. 

   

3 

Verificar la legalidad y veracidad de las 

operaciones efectuadas con respecto al 

componente de ingresos durante el 

período a examinarse. 

   

 PROCEDIMIENTOS 

1 Aplicar el cuestionario de control interno.   K.G.L.L 22/11/2023 

2 
Evaluar el sistema de control interno y 

determinar el nivel del riesgo. 

 
K.G.L.L 23/11/2023 

3 

Elaborar una cédula narrativa con las 

falencias encontradas en la evaluación de 

control interno. 

 
K.G.L.L 24/11/2023 

4 
Elaborar una cédula analítica de las 

transferencias recibidas. 
 K.G.L.L 27/11/2023 

5 

Elaborar una cédula sumaria que detalle 

los saldos auditados y realizar ajustes si es 

necesario. 

 
K.G.L.L 30/11/2023 

6 

Verificar que los ingresos por 

arrendamiento de bienes estén 

debidamente autorizados o aprobados. 

 
K.G.L.L 04/12/2023 

 Elaborado por: K.G.L.L  Revisado por: R.B.C.O Fecha: 21/11/2023 

CI - I 

1 

 

PA - I 

1/1 

 

SINR - I 

1 

 

CA - I 

1 

 

CS - I 

1 

 

CN - I 

1 

 

PVA - I 

1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Ingresos 

N.  Preguntas 
Respuesta Ponde- 

ración 
Califi- 
cación 

Observaciones 
SI NO 

1 
¿Los ingresos son recibidos 

mediante transferencias bancarias? 
x  3 3   

2 
¿El mayor ingreso de la entidad 

viene del estado? 
x  3 3  

3 

¿Se cuenta con un sistema de 

control contable que permita 

controlar los ingresos, a fin que la 

información se encuentre 

actualizada? 

x  3 3  

4 

¿Los ingresos obtenidos son 

revisados, depositados y registrados 

en las cuentas autorizadas el mismo 

día de recaudación o más tardar en 

el día hábil siguiente según lo 

establecido por el tesorero del 

Gobierno Parroquial Amarillos? 

x  3 3   

5 

¿Las operaciones de los ingresos se 

efectúan con autorización del 

Presidente de la entidad? 

x   

3 
3  

6 

¿La secretaria-tesorera verifica que 

por cada ingreso se haya emitido la 

respectiva factura? 

x   

3 
3  

7 

¿Los ingresos cuentan con un 

registro detallado y su debida 

documentación soporte? 

 x 3 0 

No se realiza 

toda la 

documentación 

soporte. 

8 

¿El archivo de los ingresos se lo 

realiza en forma ordenada, lógica 

y numérica? 

x  3 3  

9 

¿La información de los ingresos se 

encuentra de manera digital e 

impresa? 

x  3 3  

10 

¿Los registros de ingresos 

contienen el suficiente detalle que 

permita en cualquier momento su 

debida identificación? 

x  3 3  

 Elaborado por: K.G.L.L  Revisado por: R.B.C.O Fecha: 22/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Ingresos 

N.  Preguntas 
Respuesta Ponde- 

ración 
Califi- 
cación 

Observaciones 
SI NO 

11 

¿Los ingresos recibidos son 

debidamente planificados y 

presupuestados con los integrantes 

del GAD? 

x  3 3  

12 
¿La documentación de respaldo de 

los valores recibidos es archivada? 
x  3 3  

13 

¿Al realizar las recaudaciones, la 

entidad emite un comprobante de 

ingreso? 

x  3 3  

TOTAL  39 36   

 Elaborado por: K.G.L.L  Revisado por: R.B.C.O Fecha: 22/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Componente: Ingresos 

1. MEDICIÓN DEL RIESGO  

 

Ponderación Total = PT 

Calificación Total = CT 

Calificación Porcentual = CP 

PT = 39 

CT = 36 

CP = 100% 

 

2. NIVELES DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  92,31% 

15 – 49% 50% – 74% 75% – 99% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. COMENTARIO 

Luego de aplicar el cuestionario de control interno a los componentes de ingresos se 

llegó a determinar que el nivel de confianza es alto con un porcentaje del 92,31%, por 

lo tanto, el nivel de riesgo es bajo. Conforme a los resultados se obtuvo la siguiente 

falencia: 

✓ La documentación de ingresos no tiene su debida documentación soporte. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 23/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CEDULA NARRATIVA 

Componente: Ingresos  

FALTA DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

Comentario: 

Realizado el cuestionario de control interno se pudo determinar que no existe en su 

mayoría documentación que respalde las operaciones financieras y contables lo cual 

genera un incumplimiento a la Norma de Control Interno Nro. 401-05 

Documentación de respaldo y su archivo la cual detalla que: “La máxima autoridad 

o su delegado establecerá los procedimientos que aseguren la existencia, custodia, 

entrega recepción y conservación de un archivo físico y/o digital, de la documentación, 

misma que será ordenada secuencial y cronológicamente, observando la normativa 

vigente. Toda operación institucional deberá estar respaldada con evidencia 

documental y/o digital suficiente y pertinente, que sustente la propiedad, legalidad y 

veracidad, lo que permitirá su seguimiento, verificación, comprobación y análisis 

correspondiente. La documentación generada electrónicamente y los archivos 

digitales serán válidos para efectos del control, siempre que cumplan las condiciones 

previstas por la Ley”. Y a la Norma de Control Interno Nro. 402-03 Control previo al 

devengado, en esta norma determina:” Previa a la aceptación de una obligación o al 

reconocimiento de un derecho, como resultado de la recepción de bienes, servicios u 

obras; venta de bienes o servicios; u, otros conceptos de ingresos, las personas 

encargadas del control, con la documentación de respaldo, evidenciarán y verificarán: 

- Que la obligación sea veraz y corresponda a una transacción financiera que haya 

reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo; que se haya registrado 

contablemente; y, contenga la autorización de la autoridad competente, así como 

mantengan su razonabilidad y exactitud aritmética. 

- La existencia de documentación que respalde los ingresos, clasificada y archivada. 

 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 24/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CEDULA NARRATIVA 

Componente: Ingresos  

FALTA DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

La causa de que no exista la documentación sustentatoria en su mayoría se debe a 

que debido a la falta de personal la contadora realiza ambas funciones como secretaria 

– tesorera lo cual impide que se realice en su totalidad toda la documentación 

necesaria que respalde la información esto puede ocasionar ineficiencias operativas y 

falta de transparencia en actividades o en las transacciones realizadas. 

Conclusión: 

No cuenta con la documentación sustentatoria en su mayoría, lo cual produce un 

incumplimiento a las Normas de Control Interno Nro. 401-05 y 402-03 debido a la falta 

del personal la secretaria-tesorera solo realiza documentación soporte más 

importante, lo cual podría provocar malas interpretaciones en la gestión con table y 

financiera. 

Recomendación: 

Al Presidente y a la Secretaria-Tesorera 

Verificar que las operaciones contengan toda la documentación necesaria y de ser 

posible asignar algún otro funcionario para que conjuntamente se levante la 

documentación que se requiere para que respalden las transacciones realizadas y 

evitar problemas en la gestión de la entidad. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 24/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 

Cuenta: Aportes y Participaciones Corrientes del Régimen Seccional 

DESCRIPCIÓN 
SALDO 

DEUDOR 

SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00            6.020,83            6.020,83  

Marzo 0,00            6.020,83          12.041,66  

Abril 0,00            6.020,83          18.062,49  

Mayo 0,00            6.020,83          24.083,32  

Junio 0,00            6.020,83          30.104,15  

Julio 0,00            6.020,83          36.124,98  

Agosto 0,00            6.020,83          42.145,81  

Septiembre 0,00            6.020,83          48.166,64  

Octubre 0,00            6.020,83          54.187,47  

Noviembre 0,00            6.020,83          60.208,30  

Diciembre 0,00          12.041,66          72.249,96  

TOTAL:  0,00          72.249,96  ɸ      72.249,96  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: 72.249,96  

COMENTARIO 

Luego de haber realizado el análisis a la cuenta Aportes y Participaciones Corrientes del 

Régimen Seccional del GADPR Amarillos se constató que existe razonabilidad en el 

registro de la contabilización de los saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos 

concuerdan con los valores presentados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 27/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos  

Cuenta: Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión del Sector Público 

DESCRIPCIÓN 
SALDO 

DEUDOR 

SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00      15.020,18        15.020,18  

Febrero 0,00 0,00       15.020,18  

Marzo 0,00 0,00       15.020,18  

Abril 0,00 0,00       15.020,18  

Mayo 0,00 0,00       15.020,18  

Junio 0,00 0,00       15.020,18  

Julio 0,00 0,00       15.020,18  

Agosto 0,00 0,00       15.020,18  

Septiembre 0,00 0,00       15.020,18  

Octubre 0,00      15.020,16        30.040,34  

Noviembre 0,00 0,00       30.040,34  

Diciembre 0,00 0,00       30.040,34  

TOTAL:  0,00      30.040,34      ɸ      30.040,34  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022:      30.040,34  

COMENTARIO 

Una vez realizado el análisis a la cuenta Transferencias y Donaciones de Capital e 

Inversión del Sector Público del GADPR Amarillos se constató que existe razonabilidad en 

el registro de la contabilización de los saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos 

concuerdan con los valores presentados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 
 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 27/11/2023 
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DESCRIPCIÓN 
SALDO 

DEUDOR 

SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00        6.434,30          6.434,30  

Marzo 0,00        6.434,30        12.868,60  

Abril 0,00        6.434,30        19.302,90  

Mayo 0,00        6.434,30        25.737,20  

Junio 0,00        6.707,55        32.444,75  

Julio 0,00    ™     6.707,55  ɸ         39.152,30  

Agosto 0,00        6.707,55        45.859,85  

Septiembre 0,00        6.707,55        52.567,40  

Octubre 0,00        6.707,55        59.274,95  

Noviembre 0,00        6.707,55        65.982,50  

Diciembre 0,00      13.415,10        79.397,60  

TOTAL:  ∑ 0,00     ∑ 79.397,60        ɸ     79.397,60  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022:    ۷    79.397,60  

COMENTARIO 

Luego de haber realizado el análisis a la cuenta Aportes y Participaciones de Capital e 

Inversión del Régimen del GADPR Amarillos se determinó que los saldos presentados en 

el estado de resultados coinciden con los registros contables, por lo tanto, se concluye que 

existe razonabilidad en los valores presentados.  

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 27/11/2023 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos  

Cuenta: Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del Régimen 
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۷ = Verificado con la certificación de saldo 
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۷ = Verificado con el libro mayor 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos    

Cuenta: Transferencias Corrientes al Sector Público 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 434,04 0,00            434,04  

Marzo 434,04 0,00            868,08  

Abril 373,65 0,00         1.241,73  

Mayo 434,04 0,00         1.675,77  

Junio 442,24 0,00         2.118,01  

Julio ™       503,81 0,00 ɸ       2.621,82  

Agosto 570,11 0,00         3.191,93  

Septiembre 442,83 0,00         3.634,76  

Octubre 442,83 0,00         4.077,59  

Noviembre 442,83 0,00         4.520,42  

Diciembre 758,38 0,00         5.278,80  

TOTAL:           ∑    5.278,80  ∑      0,00      ɸ     5.278,80  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022:       ۷    5.278,80  

COMENTARIO 

Una vez analizada la cuenta Transferencias Corrientes al Sector Público del GADPR 

Amarillos se constató que los saldos presentados en el estado de resultados coinciden con 

los registros de contabilidad, por lo tanto, se concluye que existe razonabilidad en los 

valores presentados.  

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 27/11/2023 
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PT – I7 

1/1 

 
PT – I7 

1/1 

 

۷ 

۷ 



88 
 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 

Cuenta: Transferencias para Inversión al Sector Público 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR SALDO ACREEDOR SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00 0,00 0,00 

Marzo 0,00 0,00 0,00 

Abril 0,00 0,00 0,00 

Mayo 0,00 0,00 0,00 

Junio 0,00 0,00 0,00 

Julio            0,00 0,00           0,00 

Agosto 0,00 0,00 0,00 

Septiembre 0,00 0,00 0,00 

Octubre 0,00 0,00 0,00 

Noviembre ™     2.000,00 0,00         ɸ          2.000,00  

Diciembre 0,00 0,00         2.000,00  

TOTAL:  ∑    2.000,00  ∑     = 0,00       ɸ          2.000,00  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022:        ۷          2.000,00  

 COMENTARIO 

Analizada la cuenta Transferencias para Inversión al Sector Público del GADPR Amarillos 

se constató que los saldos presentados en el estado de resultados coinciden con los 

registros de contabilidad, por lo tanto, se concluye que existe razonabilidad en los valores 

presentados.  

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 27/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos      

Cuenta: Rentas de Arrendamientos de Bienes 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 133,95 133,95 

Febrero 0,00 0,00 133,95 

Marzo 0,00 9,75 143,70 

Abril 0,00 0,00 143,70 

Mayo 0,00 0,00 143,70 

Junio 0,00 0,00 143,70 

Julio 0,00 ™         0,00 ɸ        143,70 

Agosto 0,00 0,00 143,70 

Septiembre 0,00 0,00 143,70 

Octubre 0,00 0,00 143,70 

Noviembre 0,00 142,05 285,75 

Diciembre 0,00 0,00 285,75 

TOTAL:  0,00 ∑       285,75  ɸ       285,75  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷     285,75  
COMENTARIO 

Luego de haber realizado el análisis a la cuenta de Rentas de Arrendamientos de Bienes 

del GADPR Amarillos se constató que existe razonabilidad en el registro de la 

contabilización de los saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos concuerdan con 

los valores presentados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 27/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA SUMARIA 

Componente: Ingresos 

CÓDIGO CUENTA 
SALDO AL 

31/12/2022 

AJUSTES Y RECLASIFICACIONES SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 

  INGRESOS         

  TRANSFERENCIAS NETAS   174.409,10  0,00   174.409,10    174.409,10  

62606 
Aportes y Participaciones Corrientes del 

Régimen Secciona 
    72.249,96  0,00     72.249,96      72.249,96  

62621 
Transferencias y Donaciones de Capital e 

Inversión del Sector Público 

30.040,34  0,00 
    30.040,34  

    30.040,34  

62626 
Aportes y Participaciones de Capital e 

Inversión del Régimen 
Ꞙ        79.397,60   ™            0,00 

™       79.397,60  
  ɸ        79.397,60  

63601 Transferencias Corrientes al Sector Público       5.278,80        5.278,80  0,00       5.278,80  

63610 
Transferencias para Inversión al Sector 

Público 
      2.000,00        2.000,00  0,00       2.000,00  

 TOTAL:    ∑      174.409,10        ∑      7.278,80   ∑      181.687,90  ∑      174.409,10 

 RESULTADO FINANCIERO 285,75 0,00 285,75 285,75 

62502 Rentas de Arrendamientos de Bienes Ꞙ             285,75 ™            0,00 ™           285,75 ɸ            285,75 

TOTAL:    ∑             285,75       ∑            0,00  ∑           285,75 ∑           285,75 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA SUMARIA 
 

Componente: Ingresos 

COMENTARIO 

Analizado el componente de los ingresos del GADPR Amarillos, se determina que los saldos presentados no necesitaron ningún ajuste ni 

reclasificación, por lo tanto, se concluye que los saldos correspondientes a esta cuenta son razonables en relación al estado financiero y al 

libro mayor. 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Ꞙ = Saldo según estado financiero 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 30/11/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 
 

Componente: Ingresos 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMENTARIO 

Una vez analizado el documento emitido a la entidad para el alquiler de la maquinaria, se 

pudo constatar que consta con las debidas firmas de legalidad tanto para el beneficiario 

como la firma de autorización del presidente de la entidad. 

۷ = Verificado 

DS = Documentación Sustentatoria 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

PVA – I1 

1/4 

 

۷ 
 

DS 

۷ 

۷ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 
 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

 

PVA – I1 

2/4 

 

۷ 
 

DS 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 
 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

 
 

PVA – I1 

3/4 

 

۷ 
 

DS 

Ↄ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 
 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMENTARIO 

Una vez revisado el contrato de arrendamiento de la maquinaria se pudo constatar que 

cuenta con las respectivas clásulas tanto del arrendatario como del arrendador, en el cual 

consta con ambas firmas de legalidad de las partes relacionadas. 

۷ = Verificado 

DS = Documentación Sustentatoria 

Ↄ = Comprobado 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

PVA – I1 

4/4 

 

۷ 
 

DS 

۷ 
۷ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 
 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PVA – I2 

1/2 

 

۷ 
 

DS 

Ↄ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 
 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMENTARIO 

Una vez revisada la factura se pudo determinar que si se cumple con los valores acordados 

en el contrato de arrendamiento de la maquinaria. 

DS = Documentación Sustentatoria 

Ↄ = Comprobado 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

 

PVA – I2 

2/2 

 

۷ 
 

Ↄ 
 

DS 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMENTARIO 

Revisado el comprobante de ingreso emitido por la entidad se pudo verificar que este 

contiene el detalle del arrendatario y del mismo modo cuenta con las respectivas firmas de 

legalidad y autorización de la secretaria – tesorera, el presidente de la entidad y del 

beneficiario. 

۷ = Verificado 

DS = Documentación Sustentatoria 

Ↄ = Comprobado 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

 
 
 
 
 
 

PVA – I3 

1/1 

 

۷ ۷ ۷ 

DS 

Ↄ Ↄ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMENTARIO 

Una vez revisado el detalle de los comprobantes de venta emitidos por la entidad se 

pudo verificar que los valores según la factura # 001–002–0000000016 son iguales que 

a la vez este cuenta las respectivas firmas de legalidad tanto del presidente de la entidad 

y de la secretaria – tesorera. 

۷ = Verificado 

DS = Documentación Sustentatoria 

Ↄ = Comprobado 
 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

PVA – I4 

1/1 

 

۷ 

DS 

۷ 

Ↄ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

 

Componente: Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMENTARIO 

Una vez revisado el comprobante de depósito se pudo determinar que este cuenta con 

el valor según la factura # 001–002–0000000016 y de la misma manera se verificó las 

respectivas firmas tanto de la persona que depositó como el de la cajera quien recibió 

el depósito. 

۷ = Verificado 

DS = Documentación Sustentatoria 

Ↄ = Comprobado 
 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 04/12/2023 

۷ 
 

PVA - I 

3/3 

 

DS 

Ↄ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Componente: Gastos 

N° DESCRIPCIÓN REF. ELAB. FECHA 

 OBJETIVOS  

1 
Evaluar el Sistema de Control Interno 

implementado en el GADPR Amarillos. 
      

2 

Comprobar la razonabilidad y legalidad de 

las cuentas de los ingresos presentados en 

los estados financieros del GAD. 

   

3 

Verificar la legalidad y veracidad de las 

operaciones efectuadas con respecto al 

componente de gastos durante el período a 

examinarse. 

   

PROCEDIMIENTOS 

1 Aplicar el cuestionario de control interno.   K.G.L.L 12/12/2023 

2 
Evaluar el sistema de control interno y 

determinar el nivel del riesgo. 

 
K.G.L.L 12/12/2023 

3 

Elaborar una cédula narrativa con las 

falencias encontradas en la evaluación de 

control interno. 

 
K.G.L.L 14/12/2023 

4 
Elaborar una cédula analítica de las 

transferencias recibidas. 
 K.G.L.L 20/12/2023 

5 

Elaborar una cédula sumaria que detalle los 

saldos auditados y realizar ajustes si es 

necesario. 

 
K.G.L.L 09/01/2024 

6 
Verificar que los gastos estén debidamente 

autorizados o aprobados. 

 
K.G.L.L 11/01/2024 

 Elaborado por: K.G.L.L  Revisado por: R.B.C.O Fecha: 11/12/2023 

CI - G 

1 

 

PA - G 

1/1 

 

SINR - G 

1 

 

CA - G 

1 

 

CS - G 

1 

 

CN - G 

1 

 

PVA - G 

1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Gastos 

N.  Preguntas 
Respuesta Ponde- 

ración 
Califi- 
cación 

Observaciones 
SI NO 

1 ¿Los gastos son registrados al 

momento de ocurrir los hechos 

según la normativa contable? 

x  3 3   

2 ¿Se verifica la autorización de los 

gastos? 
x  

3 
3  

3 ¿El pago de sueldos y beneficios se 

realizan de acuerdo a la normativa 

vigente? 

x  3 3   

4 ¿La persona encargada de realizar 

los pagos de los gastos es la 

secretaria – tesorera? 

x  3 3  

5 ¿El pago de las remuneraciones del 

personal son autorizados por el 

presidente de la entidad? 

x  3 3  

6 ¿Se lleva un registro de control de 

asistencia, permanencia y permisos 

del personal? 

x  3 3  

7 ¿El pago de los sueldos se los 

realiza mediante transferencias 

bancarias? 

x  3 3  

8 ¿Las facturas de compra son 

archivadas con su respectiva 

autorización? 

x  3 3  

9 ¿Los roles de pago están 

debidamente legalizados por los 

funcionarios de la institución? 

x  3 3  

10 ¿El archivo de los gastos se lo 

realiza de manera ordenada, lógica 

y numérica? 

x  3 3  

11 ¿Se realizan los informes de los 

gastos realizados de manera 

permanente? 

 x 3 0 

No se realizan 

informes de 

gastos. 

12 ¿La entidad cuenta con un 

presupuesto de gastos aprobado? 
x  3 3  

13 ¿Se realizan conciliaciones 

bancarias por lo menos una vez al 

mes? 

 x 3 0 

No se realizan 

conciliaciones 

bancarias. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 12/12/2023 

CI - G 

1/2 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Gastos 

N.  Preguntas 
Respuesta Ponde- 

ración 
Califi- 
cación 

Observaciones 
SI NO 

14 ¿Son oportunos los pagos por 

servicios básicos? 
x  3 3  

15 ¿La disponibilidad de fondos previo 

al gasto es verificada y certificada? 
x  3 3  

TOTAL  45 39  

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 12/12/2023 

CI - G 

1/2 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Componente: Gastos 

1. MEDICIÓN DEL RIESGO  

 

Ponderación Total = PT 

Calificación Total = CT 

Calificación Porcentual = CP 

PT = 45 

CT = 39 

CP = 100% 

2. NIVELES DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  86,67% 

15 – 49% 50% – 74% 75% – 99% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. COMENTARIO 

Luego de realizar la aplicación del cuestionario de control interno a los componentes de 

ingresos y gastos se llegó a determinar que el nivel de confianza de 86,67% es alto, por 

lo tanto, el nivel de riesgo es bajo. Conforme a los resultados se obtuvo las siguientes 

falencias: 

✓ No se realizan informes de gastos de manera permanente. 

✓ No se hacen periódicamente conciliaciones bancarias a las cuentas de ingresos y 

gastos. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 12/12/2023 

 

 

 

 

CP = 
𝐶𝑇

𝑃𝑇
𝑥 100 

CP = 
39

45
𝑥 100 

CP = 86,67% 

SINR - G 

1/1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CEDULA NARRATIVA 

Componente: Gastos 

NO SE HACEN INFORMES DE GASTOS 
 

Comentario: 

Realizado el cuestionario de control interno se pudo determinar que no se presenta 

informes de los gastos al Presidente de la entidad lo que lleva al incumplimiento de la 

Norma de Control Interno Nro. 500 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. La cual en 

su parte pertinente determina que: “El sistema de información y comunicación está 

constituido por los métodos establecidos para registrar, procesar, resumir e informar 

sobre las operaciones técnicas, administrativas y financieras de una entidad. La 

calidad de la información que brinda el sistema facilita a la máxima autoridad adoptar 

decisiones adecuadas que permitan controlar las actividades de la entidad y preparar 

información confiable. El sistema de información permite a la máxima autoridad evaluar 

los resultados de su gestión en la entidad versus los objetivos predefinidos, es decir, 

busca obtener información sobre su nivel de desempeño. La comunicación es la 

transmisión de información facilitando que las servidoras y servidores puedan cumplir 

sus responsabilidades de operación, información financiera y de cumplimiento”. Lo cual 

si no hay cumplimiento de esta norma puede ocasionar que se efectúe un gasto 

excesivo o a su vez ocasione que falten fondos para otras adquisiciones 

presupuestarias.   

Conclusión: 

Los funcionarios del GAD Parroquial Rural Amarillos durante el período examinado no 

han presentado de manera periódica los informes de gastos incurridos a la máxima 

autoridad. 

Recomendación: 

Al Presidente 

Se recomienda que solicite a los funcionarios periódicamente los informes de gastos 

realizados y de esta manera evitar algún pago excesivo de bienes o servicios. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 14/12/2023 

CN – G1 

1/1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CEDULA NARRATIVA 

Componente: Gastos 

NO SE REALIZAN CONCILIACIONES BANCARIAS 
 

Comentario: 

Realizado el cuestionario de control interno se pudo determinar que las conciliaciones 

bancarias del período auditado, las mismas que están a cargo de la secretaria – 

tesorera, no ha cumplido con la Norma de Control Interno Nro. 403-07 

Conciliaciones bancarias. “La conciliación bancaria es el proceso que asegura la 

consistencia entre el saldo de la cuenta de disponibilidades en la contabilidad y los 

saldos de las cuentas en los bancos. La conciliación debe realizarse obligatoriamente 

para todas las cuentas monetarias que forman parte del Sistema Único de Cuentas, 

cuentas recolectoras y otras autorizadas, por lo menos una vez al mes, por el personal 

no vinculado con la recepción, depósito o transferencia de fondos y/o registro contable 

de las operaciones relacionadas. El objetivo de la conciliación bancaria es identificar 

las transacciones del libro bancos que no se reflejan en los estados de la cuenta 

monetaria, así como transacciones que consten en el estado de cuenta sin que exista 

el registro en el libro bancos de la entidad. Además, verificar si las operaciones 

efectuadas por Tesorería han sido oportunas y adecuadamente registradas en la 

contabilidad. La elaboración de la conciliación bancaria deberá efectuarse conforme el 

ordenamiento legal vigente; y, observará los principios de consistencia, oportunidad, 

exposición de información e importancia relativa. Cuando las conciliaciones se 

efectúen soportadas en sistemas computarizados y en tiempo real, la entidad debe 

velar para que las aplicaciones incorporen los controles de carga y validación de la 

información, el registro manual o automático de operaciones que permitan ajustar las 

diferencias y estén respaldados por los respectivos manuales de operación, 

instructivos y ayudas en línea”. Lo cual si no hay cumplimiento esto puede causar que 

las operaciones efectuadas durante el mes impidan tener claridad sobre los saldos 

disponibles y de esta manera pueda generar la inoportuna toma de decisiones 

financieras de la entidad como también no permita verificar si se ha registrado 

adecuadamente en contabilidad. 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 14/12/2023 

CN – G2 

1/2 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CEDULA NARRATIVA 

Componente: Gastos 

NO SE REALIZAN CONCILIACIONES BANCARIAS 

Conclusión: 

Las conciliaciones bancarias no son realizadas por lo menos una vez por mes 

conforme lo dicta la Norma de Control Interno Nro. 403 – 07 lo cual imposibilita tener 

claridad de los saldos disponibles o verificar si su registro esta correctamente. 

Recomendación: 

Al Presidente 

Asignar a un funcionario ajeno a la secretaria – tesorera para que realice la respectiva 

revisión de las conciliaciones bancarias y que dicho procedimiento sea debidamente 

adecuado y realizado de forma transparente. 

 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 14/12/2023 

CN – G2 

2/2 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 
 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Inversiones de Desarrollo Social 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero                    568,49  0,00 568,49 

Febrero                  1.784,17  0,00           2.352,66  

Marzo                 5.019,67  0,00           7.372,33  

Abril                    571,15  0,00           7.943,48  

Mayo                    557,81  0,00           8.501,29  

Junio                  3.609,79  0,00         12.111,08  

Julio    ™        590,51  0,00 ɸ        12.701,59  

Agosto                  6.132,80  0,00         18.834,39  

Septiembre                    707,38  0,00         19.541,77  

Octubre                    584,11  0,00         20.125,88  

Noviembre                    576,94  0,00         20.702,82  

Diciembre                 1.053,08  0,00         21.755,90  

TOTAL:            ∑     21.755,90  ∑    0,00        ɸ     21.755,90  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022:         ۷    21.755,90  
COMENTARIO 

Luego de haber realizado el análisis a la cuenta Inversiones de Desarrollo Social del 

GADPR Amarillos se pudo constatar que existe razonabilidad en el registro de la 

contabilización de los saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos concuerdan 

con los valores presentados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 

CA – G1 

1/1 
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۷ 

۷ = Verificado con la factura de compra 
Ↄ = Comprobado 

PT – G2 

1/1 

 

PT – G1 

1/2 

 

PT – G3 

1/1 

 



120 
 

۷ 

Ↄ Ↄ Ↄ 

۷ = Verificado con la factura de compra 

Ↄ = Comprobado 

PT – G1 

2/2 

 

PT – G4 

1/1 

 

PT – G5 

1/1 
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۷ = Verificado con el libro mayor 

PT – G2 

1/1 

 

PT – G1 

1/2 

 

۷ 



122 
 

 
PT – G3 

1/1 

 

PT – G1 

1/2 

 ۷ 

۷ = Verificado con el libro mayor 



123 
 

 
PT – G4 

1/1 

 

PT – G1 

2/2 

 ۷ 

۷ = Verificado con el libro mayor 



124 
 

PT – G5 

1/1 

 

PT – G1 

2/2 

 

۷ = Verificado con el libro mayor 

۷ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Inversiones en Inventarios Nacionales de Uso Público 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 1.670,50  0,00 1.670,50  

Marzo 1.558,06  0,00 3.228,56  

Abril 1.346,64  0,00 4.575,20  

Mayo 984,49  0,00 5.559,69  

Junio 0,00 0,00 5.559,69  

Julio ™           0,00 0,00 ɸ         5.559,69  

Agosto 7.748,86  0,00 13.308,55  

Septiembre 0,00 0,00 13.308,55  

Octubre 0,00 0,00 13.308,55  

Noviembre 0,00 0,00 13.308,55  

Diciembre 2.055,00  0,00 15.363,55  

TOTAL:  ∑     15.363,55  ∑      0,00 ɸ      15.363,55  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷     15.363,55  

COMENTARIO 

Realizado el análisis a la cuenta Inversiones en Inventarios Nacionales de Uso Público 

del GADPR Amarillos se constató que existe razonabilidad en el registro de la 

contabilización de los saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos concuerdan 

con los valores presentados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 

CA – G2 

1/1 
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۷ 

۷ = Verificado con la factura de compra 
Ↄ = Comprobado 

PT – G6 

1/2 
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۷ 

Ↄ Ↄ Ↄ 

۷ = Verificado con la factura de compra 
Ↄ = Comprobado 

PT – G6 

2/2 

 

PT – G7 

1/1 

 PT – G8 

3/3 

 

PT – G11 

1/1 

 

PT – G9 

1/1 

 PT – G10 

1/1 
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PT – G7 

1/1 

 

۷ 

PT – G6 

2/2 

 

۷ = Verificado con el libro mayor 



129 
 

 

  

PT – G8 

1/3 

 

۷ = Verificado con el libro mayor 



130 
 

 

  

PT – G8 

2/3 

 

۷ = Verificado con el libro mayor 
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PT – G8 

3/3 

 

۷ = Verificado con el libro mayor 

۷ 

PT – G6 

2/2 

 



132 
 

PT – G9 

1/1 

 

۷ 

PT – G6 

2/2 

 

 

  

۷ = Verificado con el libro mayor 
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۷ = Verificado con el libro mayor 

PT – G6 

2/2 

 

PT – G10 

1/1 

 

۷ 
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PT – G11 

1/2 

 

۷ = Verificado con el libro mayor 
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PT – G11 

2/2 

 

۷ = Verificado con el libro mayor 

PT – G6 

2/2 

 ۷ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Remuneraciones Básicas 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero                  3.745,00  0,00           3.745,00  

Febrero                  3.745,00  0,00           7.490,00  

Marzo                  3.745,00  0,00         11.235,00  

Abril                  3.745,00  0,00         14.980,00  

Mayo                  3.745,00  0,00         18.725,00  

Junio                  3.745,00  0,00         22.470,00  

Julio     ™        3.745,00  0,00         ɸ      26.215,00  

Agosto                  3.745,00  0,00         29.960,00  

Septiembre                  3.745,00  0,00         33.705,00  

Octubre                  3.745,00  0,00         37.450,00  

Noviembre                  3.745,00  0,00         41.195,00  

Diciembre                  3.745,00                       0,00         44.940,00  

TOTAL:       ∑       44.940,00  ∑        0,00         ɸ     44.940,00  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷    44.940,00  

COMENTARIO 

Una vez realizado el análisis a la cuenta Remuneraciones Básicas del GADPR Amarillos 

se constató que existe razonabilidad en el registro de la contabilización de los saldos, 

por lo tanto, se determina que estos saldos concuerdan con los valores presentados en 

el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Remuneraciones Complementarias 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00 0,00 0,00 

Marzo                  2.550,00  0,00           2.550,00  

Abril 0,00 0,00           2.550,00  

Mayo 0,00 0,00           2.550,00  

Junio 0,00 0,00           2.550,00  

Julio ™            0,00 0,00           ɸ       2.550,00  

Agosto 0,00 0,00           2.550,00  

Septiembre 0,00 0,00           2.550,00  

Octubre 0,00 0,00           2.550,00  

Noviembre 0,00 0,00           2.550,00  

Diciembre                  3.745,00  0,00           6.295,00  

TOTAL:  ∑        6.295,00  ∑        0,00      ɸ     6.295,00  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷     6.295,00  

COMENTARIO 

Una vez desarrollado el análisis a la cuenta Remuneraciones Complementarias del 

GADPR Amarillos se observó que existe razonabilidad en el registro de la 

contabilización de los saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos presentados 

tienen coherencia y exactitud con los valores reflejados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Aportes Patronales a la Seguridad Social 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero                     748,24  0,00              748,24  

Febrero                     748,24  0,00           1.496,48  

Marzo                     748,24  0,00           2.244,72  

Abril                     748,24  0,00           2.992,96  

Mayo                     748,24  0,00           3.741,20  

Junio                     748,24  0,00           4.489,44  

Julio ™         748,24  0,00 ɸ       5.237,68  

Agosto                     748,24  0,00           5.985,92  

Septiembre                     748,24  0,00           6.734,16  

Octubre                     748,24  0,00           7.482,40  

Noviembre                     748,24  0,00           8.230,64  

Diciembre                     748,24  0,00           8.978,88  

TOTAL:  ∑      8.978,88  ∑        0,00 ɸ     8.978,88  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷     8.978,88  

COMENTARIO 

Realizado el análisis a la cuenta Aportes Patronales a la Seguridad Social del GADPR 

Amarillos se observó que existe razonabilidad en el registro de la contabilización de los 

saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos presentados tienen coherencia y 

exactitud con los valores reflejados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Servicios Básicos 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero                       30,54  0,00                30,54  

Febrero                       39,36  0,00                69,90  

Marzo                       36,77  0,00              106,67  

Abril                     385,69  0,00              492,36  

Mayo                       20,33  0,00              512,69  

Junio                       34,06  0,00              546,75  

Julio ™       27,37  0,00 ɸ       574,12  

Agosto                     381,83  0,00              955,95  

Septiembre                       24,04  0,00              979,99  

Octubre                       30,66  0,00           1.010,65  

Noviembre                       30,24  0,00           1.040,89  

Diciembre                     380,90  0,00           1.421,79  

TOTAL:  ∑       1.421,79  ∑        0,00 ∑        1.421,79  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷        1.421,79  

COMENTARIO 

Una vez realizado el análisis a la cuenta Servicios Básicos del GADPR Amarillos se 

observó que existe razonabilidad en el registro de la contabilización de los saldos, por 

lo tanto, se determina que estos saldos presentados tienen coherencia y exactitud con 

los valores reflejados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Gastos en Informática 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero                     290,00  0,00              290,00  

Marzo                     140,00  0,00              430,00  

Abril                     330,00  0,00              760,00  

Mayo 0,00 0,00              760,00  

Junio 0,00 0,00              760,00  

Julio          0,00 0,00 ɸ       760,00  

Agosto 0,00 0,00              760,00  

Septiembre 0,00 0,00              760,00  

Octubre 0,00 0,00              760,00  

Noviembre 0,00 0,00              760,00  

Diciembre 0,00 0,00              760,00  

TOTAL:  ∑       760,00  ∑        0,00 ∑        760,00  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷        760,00  

COMENTARIO 

Realizado el análisis a la cuenta Gastos en Informática del GADPR Amarillos se observó 

que existe razonabilidad en el registro de la contabilización de los saldos, por lo tanto, 

se determina que estos saldos presentados tienen coherencia y exactitud con los 

valores reflejados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Bienes de Uso y Consumo Corriente 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00 0,00 0,00 

Marzo 0,00 0,00 0,00 

Abril 0,00 0,00 0,00 

Mayo 0,00 0,00 0,00 

Junio 0,00 0,00 0,00 

Julio 0,00 0,00 0,00 

Agosto 0,00 0,00 0,00 

Septiembre 0,00 0,00 0,00 

Octubre 0,00 0,00 0,00 

Noviembre 0,00 0,00 0,00 

Diciembre                       65,00  0,00 ɸ    65,00  

TOTAL:  ∑      65,00  ∑        0,00 ∑        65,00  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷        65,00  

COMENTARIO 

Una vez desarrollado el análisis a la cuenta Bienes de Uso y Consumo Corriente del 

GADPR Amarillos se observó que existe razonabilidad en el registro de la 

contabilización de los saldos, por lo tanto, se determina que estos mantienen coherencia 

y exactitud con los valores reflejados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 

Cuenta: Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 

DESCRIPCIÓN SALDO DEUDOR 
SALDO 

ACREEDOR 
SALDO TOTAL 

Saldo Inicial     0,00 

Enero                         3,65  0,00                  3,65  

Febrero                         4,50  0,00                  8,15  

Marzo                         4,75  0,00                12,90  

Abril                         4,90  0,00                17,80  

Mayo                     103,42  0,00              121,22  

Junio                         4,75  0,00              125,97  

Julio                         3,80  0,00 ɸ        129,77  

Agosto                         4,45  0,00              134,22  

Septiembre                         4,05  0,00              138,27  

Octubre                         4,35  0,00              142,62  

Noviembre                         4,20  0,00              146,82  

Diciembre                       54,18  0,00              201,00  

TOTAL:  ∑        201,00  ∑        0,00 ∑       201,00  

Saldo según estado financiero al 31-12-2022: ۷       201,00  

COMENTARIO 

Una vez analizada la cuenta Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos del GADPR 

Amarillos se pudo observar que existe razonabilidad en el registro de la contabilización 

de los saldos, por lo tanto, se determina que estos saldos presentados tienen coherencia 

y exactitud con los valores reflejados en el estado financiero. 

۷ = Verificado 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 20/12/2023 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA SUMARIA 

Componente: Gastos 

CÓDIGO CUENTA 
SALDO AL 
31/12/2022 

AJUSTES Y RECLASIFICACIONES 
SALDO 

AUDITADO 
DEBE HABER 

  GASTOS         

  RESULTADO DE OPERACIÓN 99.781,12  99.781,12  0,00 99.781,12  

63151 Inversiones de Desarrollo Social 21.755,90  21.755,90  0,00 21.755,90  

63154 
Inversiones en Inventarios Nacionales de 

Uso Público 

15.363,55  15.363,55  0,00 15.363,55  

63301 Remuneraciones Básicas 44.940,00  44.940,00  0,00 44.940,00  

63302 Remuneraciones Complementarias Ꞙ          6.295,00  ™         6.295,00  ™           0,00 ɸ        6.295,00  

63306 Aportes Patronales a la Seguridad Social 8.978,88  8.978,88  0,00 8.978,88  

63401 Servicios Básicos 1.421,79  1.421,79  0,00 1.421,79  

63407 Gastos en Informática 760,00  760,00  0,00 760,00  

63408 Bienes de Uso y Consumo Corriente 65,00  65,00  0,00 65,00  

63504 
Seguros, Costos Financieros y Otros 

Gastos 
201,00  201,00  0,00 201,00  

TOTAL:  ∑       99.781,12 ∑       99.781,12  ∑           0,00 ∑      99.781,12  

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 09/01/2024 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

CÉDULA SUMARIA 

Componente: Gastos 

COMENTARIO 

Analizado el componente de los ingresos del GADPR Amarillos, se determina que los saldos presentados no necesitaron ningún ajuste ni 

reclasifación, por lo tanto, se concluye que los saldos correspondientes a esta cuenta son razonables en relación al estado financiero y al 

libro mayor. 

∑ = Sumado 

ɸ = Saldo Auditado 

™ = Tomado del Libro Mayor  

Ꞙ = Saldo según estado financiero 

Elaborado por: K.G.L.L Revisado por: R.B.C.O Fecha: 09/01/2024 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL AMARILLOS 
 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

Período: 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

 

Componente: Gastos 
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COMENTARIO 

Una vez revisada la factura, el detalle de pagos y el registro de los pagos interbancarios 

que realiza la entidad, se pudo determinar que el valor de $6515,13 según la factura #001–

100–000000002 es razonable, de igual manera este consta con las firmas de autorización 

por parte del presidente de la institución y la secretaria – tesorera.  

۷ = Verificado 

DS = Documentación Sustentatoria 

Ↄ = Comprobado 
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SECCIÓN I 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Loja, 19 de enero de 2024 

 

Dr. Julio Cabrera Samaniego 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL AMARILLOS 

 

Ciudad. –  

 

De mi consideración 

 

Hemos efectuado el Examen Especial a Ingresos y Gastos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Amarillos, Chaguarpamba, Periodo 01 de Enero-31 de 

Diciembre de 2022. 

El examen se realizó en conformidad al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental y 

Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del 

Estado, las mismas que requieren que el examen sea planificado y ejecutado con el fin de 

obtener convicción razonable de su información y que la documentación examinada no 

contenga exposiciones erróneas significativas, que las operaciones financieras y 

administrativas se hayan ejecutado en relación a las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes, políticas y demás normas aplicables.  

Según la naturaleza de este examen, los resultados constan en los comentarios, conclusiones 

y recomendaciones del presente informe. 

 

Atentamente: 

 

Firmado electrónicamente por: 

KARELYS GINABEL 
LARGO LARGO  

_________________________  ___________________________ 

Karelys Ginabel Largo Largo   Dra. Beatriz Calle Oleas, Mg. Sc. 

JEFE DE EQUIPO    SUPERVISORA 
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SECCIÓN II 

INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA 

Razón Social: Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos  

Ruc: 1160035460001 

Obligado a llevar contabilidad: Si 

Representante Legal: Dr. Julio Alfredo Cabrera Samaniego 

Dirección: Calle 9 de octubre 

Ubicación: Parroquia Amarillos, Cantón Chaguarpamba, Provincia de Loja 

Teléfono / Celular: 073057384 - 0988360229 

Correo Electrónico: gadamarillos2023@gmail.com 

Facebook: GAD Parroquial Amarillos 

Sitio web: http://www.amarillos.gob.ec/ 

Horario de trabajo: Lunes a Viernes de 08:00 am – 17:00 pm 

Obligaciones Tributarias: 

➢ 2011 – Declaración e IVA. 

➢ 1031 – Declaración de Retenciones en la Fuente 

➢ Anexo Relación de Dependencia  

➢ Anexo Transaccional Simplificado 

ANTECEDENTES 

Las cuentas de Ingresos y Gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural Amarillos, en el periodo de alcance no han sido examinadas por la Contraloría General 

del Estado, ni han sido sujetas a algún tipo de examen especial. 

MOTIVO DEL EXAMEN 

El Examen Especial al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Amarillos, se realizará en cumplimiento a la Orden de Trabajo Nro. 001 con fecha 13 de 

noviembre de 2023. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

GENERAL 

➢ Realizar el examen especial a los rubros de ingresos y gastos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Amarillos, Chaguarpamba, Período 01 de enero-31 

de diciembre de 2022, para determinar la razonabilidad de sus saldos. 

mailto:gadamarillos2023@gmail.com
http://www.amarillos.gob.ec/
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ESPECÍFICOS 

➢ Evaluar el control interno de los rubros de ingresos y gastos con el fin de determinar 

el nivel de eficiencia y solidez administrativa. 

➢ Desarrollar las fases del examen especial para determinar la razonabilidad de los 

saldos de los rubros examinados. 

➢ Elaborar el informe de examen especial que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones para la adecuada toma de decisiones. 

ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Amarillos, se realizará por el ejercicio económico, período comprendido entre el 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2022. 

MISIÓN 

           “Somos una parroquia con un  Gobierno  Autónomo Descentralizado Alternativo, 

conformado por un equipo humano competente, motivado y comprometido con el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida 

de sus habitantes; a través de la ejecución de programas y proyectos, la gestión y cogestión  

de convenios,  acuerdos y alianzas que permitan articular esfuerzos y optimizar recursos en 

beneficio de la población, en un marco de  igualdad  y equidad, para lograr el buen vivir.” 

VISIÓN 

           “Amarillos, al  2026 es una parroquia territorialmente ordenada,   con hombres y 

mujeres comprometidas con el desarrollo local; maneja de manera sostenible y sustentable  

los recursos naturales, con una población que goza de  buena salud,  garantiza una educación 

de calidad, consolidados los micro-emprendimientos solidarios, comercializa y da valor 

agregado a la producción local, con organizaciones fortalecidas que participan activa y 

decididamente en la toma de decisiones,  práctica el ecoturismo comunitario y la 

complementariedad para la satisfacción  plena de la necesidades básicas y el logro del Buen 

Vivir.” 

OBJETIVO GENERAL 

           “Promover en  Amarillos,  una parroquia territorialmente ordenada,   con hombres y 

mujeres comprometidas con el desarrollo local, maneja de manera sostenible y sustentable  

los recursos naturales, con una población que goza de  buena salud,  garantiza una educación 

de calidad, consolidados los micro-emprendimientos solidarios, comercializa y da valor 

agregado a la producción local, con organizaciones fortalecidas que participan activa y 

decididamente en la toma de decisiones,  práctica el ecoturismo comunitario y la 
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complementariedad para la satisfacción  plena de la necesidades básicas y el logro del Buen 

Vivir.” 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNCIONARIOS 

Funcionarios del año 2022: 

NOMBRES Y APELLIDOS N. DE CÉDULA CARGO PERÍODO 

Hernán Fabian Torres Paladines 1900520840 Presidente 2019 - 2023 

Mercedes del Cisne Largo Diaz 0703073106 Vicepresidenta 2019 - 2023 

Wilmer Efrén Torres Riofrío 1104860380 Primer Vocal 2020 - 2023 

Gonzalo Francisco Largo Bermeo 1103640148 Segundo Vocal 2019 - 2023 

Rosa Marianela Guillin Rentería 1105394926 Tercer Vocal 2019 - 2023 

Yinia Lourdes Jumbo Córdova 0704747286 Secretaria – Tesorera 2019 - 2023 

Oswaldo Benjamín Reyes Pereira 1104629793 Auxiliar de servicios 
2010 - 

Continúa 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL AMARILLOS 

PRESIDENCIA 

SECRETARIA 

VICEPRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL TERCER VOCAL 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

Nota: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos 
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SECCIÓN III 

CAPÍTULO I: RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

INGRESOS 

FALTA DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

Comentario 

Realizado el cuestionario de control interno se pudo determinar que no existe en su mayoría 

documentación que respalde las operaciones financieras y contables lo cual genera un 

incumplimiento a la Norma de Control Interno Nro. 401-05 Documentación de respaldo y 

su archivo la cual detalla que: “La máxima autoridad o su delegado establecerá los 

procedimientos que aseguren la existencia, custodia, entrega recepción y conservación de un 

archivo físico y/o digital, de la documentación, misma que será ordenada secuencial y 

cronológicamente, observando la normativa vigente. Toda operación institucional deberá estar 

respaldada con evidencia documental y/o digital suficiente y pertinente, que sustente la 

propiedad, legalidad y veracidad, lo que permitirá su seguimiento, verificación, comprobación 

y análisis correspondiente. La documentación generada electrónicamente y los archivos 

digitales serán válidos para efectos del control, siempre que cumplan las condiciones previstas 

por la Ley” Y a la Norma de Control Interno Nro. 402-03 Control previo al devengado, en 

esta norma determina: “Previa a la aceptación de una obligación o al reconocimiento de un 

derecho, como resultado de la recepción de bienes, servicios u obras; venta de bienes o 

servicios; u, otros conceptos de ingresos, las personas encargadas del control, con la 

documentación de respaldo, evidenciarán y verificarán: 

- Que la obligación sea veraz y corresponda a una transacción financiera que haya 

reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo; que se haya registrado 

contablemente; y, contenga la autorización de la autoridad competente, así como 

mantengan su razonabilidad y exactitud aritmética. 

- La existencia de documentación que respalde los ingresos, clasificada y archivada” 

La causa de que no exista en su mayoría la documentación sustentatoria se debe a la falta 

de personal la cual la contadora realiza ambas funciones como secretaria – tesorera lo cual 

impide que se realice en su totalidad toda la documentación necesaria que respalde la 

información esto puede ocasionar ineficiencias operativas y falta de transparencia en 

actividades o en las transacciones realizadas. 
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Conclusión Nº 1 

No cuenta con la documentación sustentatoria en su mayoría, lo cual produce un 

incumplimiento a las Normas de Control Interno Nro. 401-05 y 402-03 debido a la falta del 

personal la secretaria-tesorera solo realiza documentación soporte más importante, lo cual 

podría provocar malas interpretaciones en la gestión con table y financiera. 

Recomendación Nº 1 

Al Presidente y a la Secretaria-Tesorera 

Verificar que las operaciones contengan toda la documentación necesaria y de ser posible 

asignar algún otro funcionario para que conjuntamente se levante la documentación que se 

requiere para que respalden las transacciones realizadas y evitar problemas en la gestión de 

la entidad. 
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GASTOS 

NO SE HACEN INFORMES DE GASTOS 

Comentario 

Realizado el cuestionario de control interno se pudo determinar que no se presenta informes 

de los gastos al Presidente de la entidad lo que lleva al incumplimiento de la Norma de 

Control Interno Nro. 500 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. La cual en su parte 

pertinente determina que: “El sistema de información y comunicación está constituido por los 

métodos establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones 

técnicas, administrativas y financieras de una entidad. La calidad de la información que brinda 

el sistema facilita a la máxima autoridad adoptar decisiones adecuadas que permitan controlar 

las actividades de la entidad y preparar información confiable. El sistema de información 

permite a la máxima autoridad evaluar los resultados de su gestión en la entidad versus los 

objetivos predefinidos, es decir, busca obtener información sobre su nivel de desempeño. La 

comunicación es la transmisión de información facilitando que las servidoras y servidores 

puedan cumplir sus responsabilidades de operación, información financiera y de 

cumplimiento”  

Lo cual si no hay cumplimiento de esta norma puede ocasionar que se efectúe un gasto 

excesivo o a su vez ocasione que falten fondos para otras adquisiciones presupuestarias.   

Conclusión Nº 2 

Los funcionarios del GAD Parroquial Rural Amarillos durante el período examinado no han 

presentado de manera periódica los informes de gastos incurridos a la máxima autoridad. 

Recomendación Nº 2 

Al Presidente 

Se recomienda que solicite a los funcionarios periódicamente los informes de gastos 

realizados y de esta manera evitar algún pago excesivo de bienes o servicios. 
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NO SE REALIZAN CONCILIACIONES BANCARIAS 

Comentario 

Realizado el cuestionario de control interno se pudo determinar que las conciliaciones 

bancarias del período auditado, las mismas que están a cargo de la secretaria – tesorera, no 

ha cumplido con la Norma de Control Interno Nro. 403-07 Conciliaciones bancarias. “La 

conciliación bancaria es el proceso que asegura la consistencia entre el saldo de la cuenta 

de disponibilidades en la contabilidad y los saldos de las cuentas en los bancos. La 

conciliación debe realizarse obligatoriamente para todas las cuentas monetarias que forman 

parte del Sistema Único de Cuentas, cuentas recolectoras y otras autorizadas, por lo menos 

una vez al mes, por el personal no vinculado con la recepción, depósito o transferencia de 

fondos y/o registro contable de las operaciones relacionadas. El objetivo de la conciliación 

bancaria es identificar las transacciones del libro bancos que no se reflejan en los estados de 

la cuenta monetaria, así como transacciones que consten en el estado de cuenta sin que 

exista el registro en el libro bancos de la entidad. Además, verificar si las operaciones 

efectuadas por Tesorería han sido oportunas y adecuadamente registradas en la contabilidad. 

La elaboración de la conciliación bancaria deberá efectuarse conforme el ordenamiento legal 

vigente; y, observará los principios de consistencia, oportunidad, exposición de información e 

importancia relativa. Cuando las conciliaciones se efectúen soportadas en sistemas 

computarizados y en tiempo real, la entidad debe velar para que las aplicaciones incorporen 

los controles de carga y validación de la información, el registro manual o automático de 

operaciones que permitan ajustar las diferencias y estén respaldados por los respectivos 

manuales de operación, instructivos y ayudas en línea” 

Lo cual si no hay cumplimiento esto puede causar que las operaciones efectuadas durante el 

mes impidan tener claridad sobre los saldos disponibles y de esta manera pueda generar la 

inoportuna toma de decisiones financieras de la entidad como también no permita verificar si 

se ha registrado adecuadamente en contabilidad. 

Conclusión Nº 3 

Las conciliaciones bancarias no son realizadas por lo menos una vez por mes conforme lo 

dicta la Norma de Control Interno Nro. 403 – 07 lo cual imposibilita tener claridad de los saldos 

disponibles o verificar si su registro esta correctamente. 

Recomendación Nº 3 

Al Presidente 

Asignar a un funcionario ajeno a la secretaria – tesorera para que realice la respectiva revisión 

de las conciliaciones bancarias y que dicho procedimiento sea debidamente adecuado y 

realizado de forma transparente. 
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CAPÍTULO II 

RUBROS EXAMINADOS 

Se examinó los componentes ingresos y gastos correspondientes al período 01 de enero al 

31 de diciembre de 2022. Se presenta a continuación los saldos auditados de los 

componentes examinados: 

Ingresos 

El componente de los ingresos se auditó el valor de ciento setenta y cuatro mil seiscientos 

noventa y cuatro con 85/100 ctvs. ($ 174.694,85), determinando de esta manera la 

razonabilidad de los saldos de las cuentas correspondientes al período 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2022, valores presentados a continuación: 

Cuenta 
Saldo auditado 01/01 al 01/12 de 

2022 

TRANSFERENCIAS NETAS $ 174.409,10 

Aportes y Participaciones Corrientes del Régimen Seccional 

Autónomo 
$   72.249,96 

Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión del Sector 

Público 
$   30.040,34 

Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del Régimen 

Seccional 
$   79.397,60 

Transferencias Corrientes al Sector Público $     5.278,80 

Transferencias para Inversión al Sector Público $     2.000,00 

RESULTADO FINANCIERO $        285,75 

Rentas de Arrendamientos de Bienes $        285,75 

TOTAL INGRESOS $ 174.694,85 

Gastos 

El componente de los gastos se auditó el valor noventa y nueve mil setecientos ochenta y 

uno con 12/100 ctvs ($ 99.781,12), determinando de esta manera la razonabilidad de los 

saldos de las cuentas correspondientes al período 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 

valores presentados a continuación: 

Cuenta 
Saldo auditado 01/01 al 01/12 

de 2022 

Inversiones de Desarrollo Social  $   21.755,90  

Inversiones en Inventarios Nacionales de Uso Público  $   15.363,55  

Remuneraciones Básicas  $   44.940,00  

Remuneraciones Complementarias  $     6.295,00  

Aportes Patronales a la Seguridad Social  $    8.978,88  

Servicios Básicos  $    1.421,79  

Gastos en Informática  $       760,00  

Bienes de Uso y Consumo Corriente  $         65,00  

Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos  $       201,00  

TOTAL GASTOS $  99.781,12 
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7. Discusión 

          "En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Amarillos por medio de 

una entrevista realizada a la secretaria tesorera se pudo determinar algunas deficiencias 

como el desconocimiento de la normativa sobre el manejo de los rubros de ingresos y gastos, 

parte de la información contable no se registraba a tiempo, no existía en su mayoría la 

documentación soporte para sustentar las operaciones contables, del mismo modo en años 

anteriores no se han realizado exámenes especiales a las cuentas de ingresos y gastos lo 

cual no se permitía determinar la razonabilidad de estos saldos.” 

           “Por ende, se llevó a cabo la ejecución del examen especial durante el período del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2022, proceso por el cual se desarrolló conforme al Manual 

de Auditoría Financiera Gubernamental emitido por la Contraloría General del Estado. 

Posteriormente se procedió a evaluar el sistema de control interno a los componentes de 

ingresos y gastos mediante el método de cuestionario, el cual sirvió para determinar que los 

componentes examinados poseen un nivel de confianza alto y un riesgo bajo, producto de 

ello se elaboraron cédulas narrativas con las diferentes falencias encontradas, seguidamente 

se llevó a cabo la ejecución de los procedimientos señalados en los programas de auditoría 

utilizando cédulas analíticas, sumarias y papeles de trabajo con el fin de determinar la 

razonabilidad de los saldos de los rubros evaluados presentados en los estados financieros 

de la entidad, de esta manera, se pudo elaborar el informe final de examen especial el cual 

muestra los respectivos comentarios, conclusiones y recomendaciones, cuya finalidad es el 

de ofrecer un aporte a las autoridades de la entidad para mejorar la eficiencia y eficacia de la 

actual gestión administrativa.” 

          “Finalmente se propone o recomienda que se tome en cuenta medidas de control como: 

verificar que las operaciones tenga la debida documentación sustentatoria que respalde las 

transacciones realizadas, solicitar así mismo a los funcionarios de la entidad que elaboren 

informes de los gastos efectuados y asignar a una persona ajena a las secretaria – tesorera 

par que realice las conciliaciones bancarias y así efectuar procedimientos de manera 

transparente, de esta forma las sugerencias planteadas anteriormente fortalecerán el 

funcionamiento de la institución.” 
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8. Conclusiones 

Una vez culminado el Examen Especial al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural Amarillos determinó las siguientes conclusiones: 

• Se realizó la evaluación del control interno a los componentes de ingresos y gastos 

mediante la aplicación de cuestionarios, en el cual se determinó que existe un nivel 

de riesgo bajo y un nivel de confianza alto respectivamente, de esta manera se llegó 

a comprobar que las operaciones se están llevando a cabo de forma efectiva y que en 

relación a las falencias encontradas se debe tomar en cuenta las recomendaciones 

pertinentes para optimizar su desempeño. 

• En la evaluación relacionada al rubro de ingresos se encontró que este componente 

le falta en su mayoría documentación soporte, así como la ausencia de informes de 

gastos y conciliaciones bancarias relacionadas con los rubros de gastos. 

• Mediante la fase de ejecución, siguiendo los procedimientos establecidos en los 

programas de auditoría y aplicando pruebas de cumplimiento y sustantivas se pudo 

recopilar evidencia suficiente. Esto permitió determinar que los saldos de las cuentas, 

tanto de ingresos como gastos, son razonables en relación a los saldos examinados. 

• De la misma manera se pudo verificar tanto la legalidad y la veracidad de las 

operaciones realizadas, mediante la revisión exhaustiva de la documentación 

proporcionada por la entidad como por ejemplo la revisión de contratos que efectúa la 

entidad, registros y autorizaciones de pago, los cuales no se detectaron falencias 

dentro de los mismos. 

• Siguiendo el proceso del examen especial se concluyó con la elaboración del informe 

en el cual se encuentra detallados los hallazgos encontrados con sus respectivos 

comentarios, conclusiones y recomendaciones cuyo fin es que deben ser tomados en 

cuenta con el fin de mejorar el control y desempeño de las actividades de los 

funcionarios de la entidad. 

• Con este examen especial, se pudo llegar a determinar que existe exactitud y 

veracidad en los registros contables presentados en los Estados Financieros, lo que 

garantiza el cumplimiento de la normativa legal vigente siguiendo las normas de 

auditoría y de esta manera presentar sugerencias para mejorar la eficiencia de la 

gestión financiera de la entidad. 
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9. Recomendaciones 

Considerando las conclusiones plantadas anteriormente, me permito realizar las 

recomendaciones siguientes: 

• Realizar evaluaciones periódicas del sistema de control interno establecido por la 

entidad con el fin de identificar posibles fallos o deficiencias en la administración y 

optar por medidas correctivas necesarias en relación a las disposiciones legales y 

normas vigentes. 

• Aplicar medidas de control para los gastos como el de solicitar a los funcionarios que 

presenten periódicamente los informes de los gastos realizados y asignar algún 

funcionario ajeno a la secretaria – contadora para que realice la revisión de 

conciliaciones bancarias y respecto a los ingresos, se recomienda que el presidente y 

la secretaria – tesorera verifiquen que todas las operaciones contengan la 

documentación sustentatoria necesaria. 

• Promover revisiones periódicas de los procedimientos y controles internos ya que de 

esta manera ayudaría a detectar deficiencias en los procesos que conllevan a los 

ingresos y gastos con el fin de tomar medidas correctivas en el caso de que haya 

algún riesgo dentro de la entidad. 

• Del mismo modo se recomienda considerar realizar una auditoría para determinar la 

veracidad y razonabilidad de los saldos, en relación a la gestión financiera de la 

entidad, esto con el fin de prevenir riesgos a futuro y verificar el correcto manejo de 

los recursos públicos de la entidad. 

• Hacer cumplir las recomendaciones señaladas en el Informe de Examen Especial con 

el objetivo de evitar que se sigan cometiendo las mismas falencias y mejorar el 

desarrollo de la gestión financiera y administrativa del GAD Parroquial Rural Amarillos. 

• Tomar en cuenta el informe final de examen especial y cumplir de manera inmediata 

con las recomendaciones y para que de esta manera sea tomado como guía y apoyo 

en la toma de decisiones, contribuyendo así a mejorar la eficiencia y eficacia de la 

entidad. 
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11. Anexos 
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Anexo 2:  Estado de Situación Financiera Legalizado 
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Anexo 3:  Estado de Resultados Legalizado 
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